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Normativa urbanística de aplicación 

Figura de planeamiento vigente  Fecha de 

aprobación 

Planeamiento municipal Plan General de 

Ordenación 

Urbana 

Septiembre 

2.020 

Régimen urbanístico   

Clasificación del suelo Suelo urbano consolidado (SUC) RESIDENCIAL   

Tipo de elemento CVHA (Conjunto valor Histórico-Arttístico) Ref Catalogo:  07020690038 
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

1.1  Encargante 

Se redacta el presente trabajo por encargo del Excmo. Ayuntamiento de La 

Roda. 

 

1.2  Objeto del trabajo. 

El objeto de este proyecto consiste en la intervención en la fachada Sur de la 

Iglesia El Salvador, en La Roda, provincia de Albacete, para la retirada de la placa 

conmemorativa de la Guerra Civil, existente en la Iglesia El Salvador. 

 

1.3  Condicionantes de partida. 

La redacción del presente proyecto pretende la realización de las actuaciones 

necesarias que permitan la restauración de la fachada principal de la Iglesia de El 

Salvador a su estado anterior a la colocación de elemento conmemorativo. 

Para la realización, se ha procedido a la toma de datos históricos, geométricos 

y las características constructivas de la iglesia, para conocer su forma, estado actual 

para así la elaboración del programa concreto de necesidades a satisfacer con la 

ejecución de estas obras. 

 

1.4  Ámbito de actuación. 

El ámbito de la actuación, se va a centrar en la fachada mediodía de la Iglesia 

de El Salvador, únicamente en la zona afectada por la ocupación de la placa 

conmemorativa. 

 

1.3  Técnico redactor 

Este documento se ha redactado por D. Antonio Manuel Ruiz Rodríguez, 

colegiado en el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla La Mancha, en la 

demarcación de Albacete con el número de colegiado 11.302 y domicilio 

profesional en la Calle Pedrera, nº 1 (Bajo), de Tarazona de la Mancha. 
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2. SITUACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL MONUMENTO. 

2.1 La localidad de La Roda 

La Roda es un municipio y una localidad española que se encuentra al norte 

de la provincia de Albacete, en la comunidad autónoma de Castilla La Mancha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pertenece a la comarca de La Mancha Alta Albaceteña. Linda al Norte con 

Pozoamargo y Casas de Benítez, al este con Tarazona de la Mancha, al oeste con 

Villarrobledo y Minaya y al sur con Barrax y Albacete. Tiene un área de 398,79 km2 y 

se encuentra a una altitud de 716 m. sobre el nivel del mar. 

La Roda, está situado en un sitio estratégico de comunicación entre la zona 

centro de la Península y la zona de Levante. 

 

El topónimo Roda, de procedencia musulman (arrotova, robda, arrobda, 

rotova, ruebda, rolda, rocova), aluden a la acción de vigilancia para el 

mantenimiento de la seguridad. 

 

El poblamiento de las tierras, lo atestiguan los yacimientos existentes por 

ejemplo en los parajes de " Las Tesoneras", "Los almendros"  de tiempos del Paleolítico, 

así como rasgos de otras culturas más cercanas en el tiempo como restos de 

asentamientos ibéricos como por ejemplo en el paraje conocido como "Morra de 

Lechina". 

La conquista de Alarcón en 1.184 por parte de Alfonso VIII, así como Iniesta 

1.186, supusieron un dique de contención ante la amenaza del bando enemigo. A 

partir de ese momento las tierras meridionales adyacentes fueran anexionadas a la 

villa, configurándose un término de grandes dimensiones.  
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En el siglo XIII, las tropas de Alarcón ocuparon el área de la Robda. Por 

consiguiente sus tierras quedan adscritas al concejo de Alarcón, (en lo eclesiástico a 

Cuenca). Esto forma parte de un proceso repoblador destinado a asegurar las 

poblaciones de núcleos mayores y más estables para posteriormente desde sus 

consolidados concejos, organizar el espacio en grandes circunscripciones concejiles. 

 

El ambiente bélico del momento presagiaba  en fortalecer la zona pues era un 

enclave estratégico para una inminente conquista de la alquería de Albacete. 

Posteriormente, Albacete se incorpora a Alarcón en 1.241, lo que asentaba 

unas bases militares y materiales para establecer una población más regular y ser un 

lugar atractivo para atraer a la población. Dentro de este proceso de repoblación, 

los habitantes recibian privilegios y concesiones una vez establecidos.  

En el año 1.310 el Infante Don Juan Manuel, estableció su término y la segregó 

de Alarcón. La Roda  ya era un núcleo lo suficientemente productivo y de entidad 

considerable. 

A lo largo de 1.334 y 1.335 el Infante Don Juan Manuel, en su proceso de 

repoblación, concede a La Roda, el conocido como "fuero de las leyes". Por 

entonces aún seguía  regulada juridicamente por Cuenca. 

El fallecimiento del Infante Don Juan (1.348), supuso un tiempo de incertidumbre 

para las poblaciones pertenecientes al marquesado. En 1.350 se confirma los 

privilegios, pechos, fuero, diezmos, y se introduce por primera vez la expresión "mi villa 

de La Roda". 

 

En 1.372 Don Alfonso de Aragón, I Marqués de Villena, renueva los privilegios 

otorgados con anterioridad. 

 

La Roda sería un lugar estratégico en el interés de los Reyes de Castilla en 

convertir el camino real de Toledo a Murcia, en poblaciones estables que hicieran 

posible la explotación de sus términos. 

La Reina Isabel, en 1.476, a través de una carta, distinguió al nombre de La 

Roda, los superlativos "Muy noble y muy leal Villa de La Roda". 

 

En el siglo XVI, La Roda es una importante villa como reflejan los vestigios 
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arquitectónicos existentes. Pertenecía entonces al Obispado de Cuenca y la 

Chancillería de Granada. La Roda era un lugar preeminente como centro comercial 

basado en la producción de trigo y aumento de la ganadería. 

El desarrollo y crecimiento tanto demográfico y económico provocaron una 

demanda de espacios para la vida urbana, edificios públicos, espacios abiertos, 

viviendas para ricos y pobres. 

Hay que destacar, la construcción de la Iglesia El Salvador como núcleo 

centralizador. 

 

En el año 1.586, con Felipe II, se fragmenta el Marquesado de Villena, La Roda 

pasa a pertenecer al Corregimiento de Chinchilla. Volvió a sus orígenes, 

perteneciendo nuevamente a la provincia de Cuenca, en 1.785. 

 

En 1.833, se crea la provincia  de Albacete, y La Roda pasó a esta nueva 

provincia, aunque eclesiásticamente pertenecia a Cuenca pasando finalmente a la 

Diocésis de Albacete en 1.950. 

 

2.2 La iglesia de El Salvador. 

El contexto histórico en el que por aquel entonces se encontraba La Villa, 

dejaba atrás conflictos bélicos. Eran años significativos que han marcado la historia 

urbana del municipio. Se abren paso una serie de transformaciones. 

Se produce un hecho histórico como es el derribo del castillo, ordenado por la 

Reina Isabel en 1.476 y 1.478. Este hecho produjo una disolución de una imagen de 

La Villa como enclave medieval transformándose en una villa con carácter civil y 

religioso. El castillo como lugar de referencia es sustituido por la Iglesia. 

Las parroquias, diócesis, concejos, ayuntamientos juegan un papel 

fundamental en la nueva ordenación del territorio. 

 

La planificación urbanística en aquel entonces estaba sometida a varios 

factores claves como son, el crecimiento demográfico y el económico. 

Existe un nuevo modo de vida que provoca nuevas necesidades que a su vez 

provocaron el resurgimiento de nuevos espacios públicos, plazas y mercados que 

incicidieron fundamentalmente en el nuevo desarrollo urbanístico. 
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En este caso, el desarrollo urbano, el crecimiento, se aglutinará en torno a dos 

núcleos principales: La Iglesia de El Salvador y La Plaza Mayor. 

El torno a la Iglesia se creará el núcleo de expansión principal del pueblo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se conoce con exactitud la fecha en que da comienzo las obras de La 

Iglesia actual. Si se tiene conocimiento que su ejecución transcurrió por un largo 

periodo de tiempo, principios del S. XVI hasta finales del S. XVII.  

El diseño correspondió al arquitecto vasco Pedro de Alviz, conjuntamente con 

su hermano Juan de Alviz, con una estructura predominantemente renacentista pero 

con rasgos góticos y barrocos. 

Quizá pueda situarse su comienzo sobre 1.515 fecha de construcción a su vez 

de la iglesia de S. Juan  de Albacete, fundamentado esto en que la Capilla de la 

Inmaculada ya se había construido en 1.525. 

Se trata de una edificación donde se resaltan los valores y aspectos 

arquitectónicos de cada una de las épocas en que fue construido. Exteriormente se 

sitúa en un enclave singular, con una conjunción urbana perfecta, y se presenta 

como una edificación potente, portentosa con una conjunción armónica  

visualmente e interiormente como un espacio unificado, totalmente equilibrado. 

 

El templo, corresponde a las llamadas iglesias columnarias, de forma genérica 

construida con similitud a los modelos clásicos, donde la longitud viene a ser el doble 

de la anchura, formando una planta rectangular (21 m. de anchura, por 41 m de 
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longitud y 43 m del ábside. 

La iglesia está formada por tres naves, donde la central es la más amplia, con 

una proporcionalidad de las laterales con respecto a la central de dos tercios 

aproximadamente. Este tipo de planta con tres naves cubiertas a la misma altura y 

separadas por columnas o pilares, es a lo que se ha denominado planta salón. 

Las medidas transversales en las que se divide la iglesia, son desiguales, cuyas 

medidas puede deberse a las distintas fechas en las que fue ejecutado pero 

tambien a las funciones de cada espacio, sobre todo en el quinto tramo o coro, 

generalemente siempre más corto para aminorar la distancia al altar mayor. 

 

Las capillas tienen una disposición en planta, marcada por la estructura de la 

iglesia, por lo que de manera necesaria están ejecutadas entre los contrafuertes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                 Plano de planta                                                      

 

Las capillas se sitúan entre los contrafuertes. La torre, se sitúa al otro lado de la 

sacristia. Todos los elementos sustentantes son de sillar labrado. 
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                      Fotografía del interior de la iglesia, desde la nave central 

 

Los elementos que sustentan la edificación, pilares, columnas y contrafuertes, 

están construidos en 2 fases distintas por lo que corresponden a estilos distintos, el 

gótico y el renacimiento. Tanto unos como otros, son sillares labrados. 

 
Los cerramientos, no son en esta edificación elementos sustentantes, sino 

elementos de cerramiento. Se estructura en sillar de piedra labrada, mientras que en 

el interior los materiales son a base de sillería o mampostería. 

 

Todo el edificio está  cubierto de bóvedas, excepto la parte central del 

segundo tramo, que lo está por la cúpula. Son bóvedas sencillas, de arista 

capialzadoras. Ejecutadas con ladrillo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                             Fotografía de la sección longitudinal de la parroquia 
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                                                             Plano de techos                                                      

 

La iglesia está compuesta por una multitud de variedad de arcos, apuntados 

los correspondientes a la época renacentista y de medio punto los que separan el 

primer tramo del segundo y el segundo del tercero debiéndose su ejecución a la 

fase de remodelación de la cabecera, por tanto posterior de 1.674. Además existe 

un arco carpanel situado en la nave central en el segundo y tercer tramo, dando 

entrada al rosetón. 

Existe en la clave de todos los arcos un pequeño rosetón de piedra que decora. 

 

La iglesia, está decorada por las impostas que al esterior sólo se señalan en los 

contrafuertes. En el interior, recorren toda la iglesia a la altura de los capiteles. 

El remate de los muros y contrafuertes está ejecutado por una cornisa más 

estrecha que recorre todo el perímetro, situada por debajo de las tejas. 

 

Las portadas situadas en los laterales del cuarto tramo, responden a un 
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esquema propio del renacimiento español, con un primer cuerpo con arco de triunfo 

entre dos columnas que se alzan sobre plintos. 

Existen 2, la del mediodía o de Jesús y la del lado norte o de María, 

estructuradas en arco del triunfo flanqueado por dos pares de columnas toscanas 

con acanaladuras y alternancia de bastones en el tercio inferior. Las columnas se 

alzan sobre un pedestal. Ambas guardan gran similitud estética. 

 

                                                     

               

 

 

 

 

 

 

Fachada  Mediodía                                                                  Fachada Norte                             

                                                                                                    

En 1569 se manda construir la torre, de estilo propio en La Mancha y Castilla, 

como se puede apreciar el pueblos limítrofes,  con una cornisa de carácter clásico y 

una bella decoración coronada de pirámide con bola con una altura total de 

sesenta metros que junto con los doce metros de montículo dan lugar al llamado 

"Faro de la Mancha". 

 

Se sitúa a los pies de la nave central, de planta cuadrada, con unas 

dimensiones aproximadas de once por once metros. Se compone de un basamento 

y tres cuerpos mas chapitel. Termina la torre con una decoración formada por una 

pirámide y la bola. 
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                                 Al fondo, la Iglesia de El Salvador (Fachada mediodía) 

 

La iluminación al interior del templo, se realiza por medio de ventanas y óculos. 

Estilísticamente existen dos tipos de ventanas, referidas al momento en el que fueron 

construidas, de tipo gótico con haces de baquetones y las segundas de tipo 

renacentista son de medio punto abocinadas. 

Ambos están ejecutados al exterior con sillería mientras que al interior están 

modulados con yeso. 

La iglesia de El Salvador, fue declarada en 1.981 Monumento Histórico Artístico 

Nacional. 

 

El estado de conservación es bueno. Se desconoce si anteriormente a 1.994, 

fecha de la última intervención para su mantenimiento, se han realizado obras. 

 

3. PLACA CONMEMORATIVA 

 

En el Acta de pleno con fecha de 12 de junio de 1939  queda reflejado el siguiente 
acuerdo:  
“…la construcción de un monumento para honrar la memoria de los mártires caídos. 
A cuyo efecto deberá remitir certificación de dicho acuerdo a la Dirección de la 
Administración Local del Ministerio de la Gobernación por conducto del Excmo. Sr. 
Gobernador Civil de la provincia” 
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Está situada en la fachada principal de la Iglesia, en la parte izquierda, 

colocada directamente en uno de los contrafuertes que forman parte de la iglesia. 

La placa, está conformada por diferentes piezas de mármol, que dan como 

resultado un elemento de 1,50 m. por 4,00 m aproximadamente de altura. 

Se compone de cuatro tablas de mármol unidas a testa(1), dónde vienen 

inscritas las personas a las que se rinde homenaje, sobre ella una cruz, de mármol, de 

color negro. La cruz, al igual que la base a la que está asentada, está formada por 

formada por diferentes piezas, un pie(2), dividido en dos piezas, un travesaño(3) y por 

último otra pieza, la cúspide(4). Todo ello hace que la altura aproximada de la cruz 

sea de unos 3 m. de altura. 

En la parte superior, existe un escudo simbólico(6), condecorado con 2 piezas 

de mármol con forma de arco(5). 

La placa homenaje está colocada sobre el contrafuerte (9) y hace de soporte 

una pieza rectangular situada en la base(7) que a su vez está cogida con tres 

elementos de mármol que están empotrados en el contrafuerte (8). 
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La placa, tiene unas dimensiones superiores ligeramente superior a la anchura 

del contrafuerte, por lo que se ha rejuntado por la parte trasera con mortero, 

tratando de proteger el elemento frente a posibles roturas de los cantos. 

 

3.1 Justificación de la intervención. 

La intervención que se pretende con el presente informe, cumple con la Ley 

de Memoria Histórica para la aplicación de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por 

la que se reconocen y amplian derechos y se establecen medidas en favor de 

quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura. 

En el artículo 15.1, viene establecido que serán las Administraciones públicas, 

en el ejercicio de sus competencias, tomarán las medidas oportunas para la 

retirada de escudos, insignias, placas y otros objetos o menciones conmemorativas 

de exaltación, personal o colectiva, de la sublevación militar de la Guerra Civil y de 

la represión de la Dictadura. 

La propuesta de la comisión municipal para el cumplimiento de la Ley de 

Memoria Histórica, se certificó en el acuerdo plenario celebrado el 29 de diciembre 

de 2.020. 
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CONCLUSIÓN 

Con todo lo aquí expuesto y lo contenido en el resto de documentos que se 

acompañan, el Arquitecto que suscribe el presente documento, queda justificado la 

memoria descriptiva del presente proyecto. 

 

 

Tarazona de la Mancha, Enero de 2.021 
El Arquitecto 

 

 

 

 Fdo. Antonio Manuel Ruiz Rodríguez. 
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MEMORIA CONSTRUCTIVA 
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 
74,Martes 28 marzo 2006)   
2. Memoria constructiva:  
Descripción de las soluciones adoptadas:  
2.1 Sustentación del edificio*.  Justificación de las características del suelo y parámetros a considerar para el cálculo 
de la parte del sistema estructural correspondiente a la cimentación.  
2.2 Sistema estructural (cimentación, estructura portante y estructura horizontal). Se establecen los datos y las 
hipótesis de partida, el programa de necesidades, las bases de cálculo y procedimientos o métodos empleados 
para todo el sistema estructural, así como las características de los materiales que intervienen.  
2.3 Sistema envolvente.   
Definición constructiva de los distintos subsistemas de la envolvente del edificio, con descripción de su 
comportamiento frente a las acciones a las que está sometido (peso propio, viento, sismo, etc.), frente al fuego, 
seguridad de uso, evacuación de agua y comportamiento frente a la humedad, aislamiento acústico y sus bases 
de cálculo. El Aislamiento térmico de dichos subsistemas, la demanda energética máxima prevista del edificio para 
condiciones de verano e invierno y su eficiencia energética en función del rendimiento energético de las 
instalaciones proyectado según el apartado 2.6.2.  
2.4 Sistema de compartimentación.  Definición de los elementos de compartimentación con especificación de su 
comportamiento ante el fuego y su aislamiento acústico y otras características que sean exigibles, en su caso.  
2.5 Sistemas de acabados.  Se indicarán las características y prescripciones de los acabados de los paramentos a 
fin de cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad.  
2.6 Sistemas de acondicionamiento e instalaciones. Se indicarán los datos de partida, los objetivos a cumplir, las 
prestaciones y las bases de cálculo para cada uno de los subsistemas siguientes: Protección contra incendios, anti-
intrusión, pararrayos, electricidad, alumbrado, ascensores, transporte, fontanería, evacuación de residuos líquidos y 
sólidos, ventilación, telecomunicaciones, etc. Instalaciones térmicas del edificio proyectado y su rendimiento 
energético, suministro de combustibles, ahorro de energía e incorporación de energía solar térmica o fotovoltaica y 
otras energías renovables. 
2.7 Equipamiento.  Definición de baños, cocinas y lavaderos, equipamiento industrial, etc. 
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1.1 Objetivo de la intervención. 

Como es preceptivo en la intervención de este tipo de edificaciones, su valor 

histórico no reside en la apariencia de sus elementos individuales sino también en la 

integridad del conjunto, considerados como un producto único específico del 

tiempo y lugar. En este sentido, la intervención proyectada debe valorarse en el 

contexto de la restauración y conservación. 

La redacción de un proyecto de esta índole tiene como objetivo principal 

intervenir en el patrimonio para conseguir su permanencia en el tiempo. 

 

"La ciudad no es, sino una parte de un conjunto económico social y 

político que constituye la región." 

 

En la actualidad, el monumento al que nos referimos se encuentra en buen 

estado. La última alteración de conservación fue en el año 1.994. 

La intervención se va a centrar en la retirada de la placa de piedra de la 

fachada, por lo que el primer lugar se ha realizado un estudio pormenorizado del 

estado en el que se encuentra, elementos sustentantes de la misma, así como 

posibles patologías venidas de la colocación y utilización de los distintos elementos 

metariales que se han utilizado para su colocación. 

Se va a procurar el restablecimiento total, dentro de lo posible, en primer lugar 

tratando de borrar la huella producida por el paso del tiempo, sin cometer 

falsificación estética o histórica. 

Nuestro criterio de intervención, será el de comprender el aspecto de los 

materiales, a fin de prevenir su futura degradación. Todas las técnicas y materiales 

que se emplearán en ésta restauración, deben guardar y respetar la versatilidad de 

la obra sin alteraciones posibles. 

Las obras que se pretenden no afectan a la integridad del edificio, ya que es 

un elemento superficial. 

La colocación de la placa está ejecutada de manera superficial, no existe 

para su colocación cajeados ni alteración de la sillería, solamente se puede 

apreciar el de los elementos sustentantes de la misma, que están empotrados en el 

cerramiento, se desconoce aunque es problable que en el reverso de la placa 

exista algún elemento de agarre a las diferentes piezas. 
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La placa, está formada por diferentes piezas de mármol de 2 cm. de espesor, 

que conformadas tienen unas dimensiones aproximadas de 1,50m de ancho por 

4,00 m. de alto aproximadamente. 

 

En la actualidad el elemento al que nos referimos, el principal daño que ha 

sufrido es la alteración cromática provocada por el transcurso del tiempo, 

simplemente de carácter estético. Es posible que en una visualización más cercana 

y pormenorizada se aprecie algún agrietamiento del mármol. 

Las principales patologías que se aprecian tanto en el contrafuerte como en la 

propia placa, son: 

-   Presencia de suciedad en general de polvo, hollín, que combinado con la 

humedad constituye una causa de degradación. 

-  Destonificación de las piezas, ya que al estar a la intemperie y en la fachada 

de soleamiento, existen zonas con pérdidas de color. 

-  Presencia de humedad, es notorio en el aspecto que presenta el contrafuerte 

en la base, por penetración entre las juntas de las piezas que componen la placa y 

el contrafuerte o por capilaridad. 

 

La unión de piezas entre sí, tienen una anchura superior al contrafuerte donde 

está situado, por lo que al tratar de proteger las piezas y dejar los cantos de mármol 

desprotegidos con el consiguiente riesgo de rotura de las piezas, se ha protegido 

con rejuntado de mortero por la parte trasera. 

 

Una vez retirada la placa, será notorio la destonificación de la piedra oculta 

durante el periódo de tiempo que ha estado colocada la placa. 

Se desconoce el estado actual en el que se encuentra la sillería sobre el que 

está colocado el elemento, aunque es de alta probabilidad que exista alguna 

patología.  

El agua es el elemento de mayor incidencia de degradación, bien por la 

acción directa o indirecta como vehículo de transporte de contaminantes. 

Uno de los mayores problemas con el que nos encontramos en este tipo de 

intervenciones es proveniente de los ácidos de la contaminación atmosférica. Estos 

ácidos corroen la piedra, causando la erosión en algunos casos. 
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Otro problema a destacar es el biodeterioro, la aparición de algas, mohos, 

aunque no dañan la roca, si afectan cromáticamente. Si que suelen ser el primer 

paso para el asentamiento de elementos naturales que se alimentan de la roca 

disolviéndola mediante la segregación de ácidos. 

Otras alteraciones biológicas, son las debidas a la acumulación de 

deposiciones de los pájaros, con un alto contenido en nitratos y ácidos digestivos.  

El factor antropogénico, producido por la acción agresiva del hombre ya sea 

intencionada por la voluntad de eliminar elementos o inocente por la elección de 

materiales o revestimientos impropios. 

Es perceptible las alteraciones debido a reparaciones o propio mantenimiento 

que se han ido realizando a lo largo de la vida del edificio, aunque se desde la 

propia parroquia nos indican el desconocimiento de la fechas en las que se han 

llevado a cabo estos hechos.  

Se desconoce si en la colocación más allá de la base y los anclajes 

empotrados existentes, para su sustento, por la parte trasera existe algún anclaje 

metálico o de cualquier otro material. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

1.2 Criterios generales de la intervención. 

 

La finalidad de las obras, es la eliminación de la placa existente, con lo que 
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implica que tras la retirada, se produzcan reparaciones de las patologías derivadas, 

(desconchados, hongos, moho y suciedad). 

Tras ello, se van a suceder diferentes tratamientos con el fin último de preservar, 

conservar el material y dejarlo en perfecto estado. 

La restauración tendrá un concepto puntual, siguiendo los siguientes criterios: 

1- Entender la restauración de los sillares de la parroquia, teniendo en cuenta 

una doble vertiente estética e histórica. 

2- Procurar el restablecimiento, dentro de lo posible, de su unidad potencial. 

 

En esta memoria se detallan los antecedentes relativos a la construcción y 

características del edificio, el objeto de la presente, se centra en exponer los 

aspectos más relevantes y el proceso constructivo propuesto para la ejecución de la 

obra, así como otros aspectos relativos a la ejecución de las mismas. Se detallan las 

actuaciones relativas a conservar y devolver al monumento su estado original. La 

descripción de las secuencias de ejecución las dividiremos en: 

•  Andamiajes y protecciones  

•  Demoliciones y desmontados  

• Limpieza  

• Albañilería  

• Cantería 

ANDAMIAJES Y PROTECCIONES   

Antes de cualquier intervención se dispondrán todas las medidas de seguridad 

necesarias, vallado de la zona y señalizaciones correspondientes. Los andamios 

abarcarán en longitud la correspondiente al contramuro dónde está colocada la 

placa. Este andamio irá arriostrado en huecos y juntas para no dañar los elementos 

constructivos y materiales originales. 

DEMOLICIONES Y DESMONTADOS  

Se procederá al picado del rejuntado trasero que une la placa con los 

contramuros. Es posible que tras esta actuación obtengamos alguna información de 

la forma de agarre o sustento sobre el que está realizado. 

Una vez realizado esto, se procederá a levantar cada uno de los elementos 

desde la parte alta hasta el inferior. 

Así mismo, una vez retirada los elementos sustentados, se procederá  a la 
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retirada de los anclajes de mármol que están empotrados en la sillería. 

Se procederá cuidadosamente al picado de los materiales rejuntados con el 

propósito de retirarlos en las mejores condiciones. 

Posteriormente, se saneará la concavidad creada y se procederá a colocar 

una pieza de similares características. 

 

LIMPIEZAS, CONSOLIDACIONES Y REVESTIMIENTOS 

Antes de cada actuación, se procederá a realizar un estudio visual y 

fotográfico del estado actual para obtener información que pueda contradecir la 

información que se obtiene del presente informe. 

Previo al inicio de los trabajos se realizarán una serie de pruebas, para 

determinar la naturaleza exacta de los materiales, composición química y posibles 

compatibilidades con los materiales que se utilizarán en las intervenciones. 

Es importante y recomendable en estos casos, por los trabajos de los que se 

trata que se lleven a cabo por especialistas  en la materia, ya que cualquier trabajo 

realizado de manera innadecuada puede ser irreversible. 

El proceso de trabajo no debe iniciarse y puede ser alterado por la situación en 

la que se encuentren los sillares una vez  se ha retirado la placa en su totalidad, ya 

que no poseemos fidedignamente toda la información necesaria. 

En cualquier caso, todo debe estar supervisado par proceder debidamente. 

 
En un proceso normal de trabajo, el proceso será el siguiente: 
 
Limpieza. 
 
El principal objetivo es la conservación y preservación del bien cultural, debe ir 

encaminado a la eliminación de la suciedad, que a su vez nos va a permitir la 

preparación para posteriores tratamientos. 

La limpieza no debe alterar los materiales que componen  la obra, debe 

llevarse a cabo con todas las garantias de cara a la preservación del elemento. La 

limpieza será respetuosa con los elementos que se encuentren en buen estado. 

En caso de que fuera necesario alguna sustitución, alguna alteración de 

morteros, será necesaria el estudio de su composición, dosificación y textura. La 

limpieza debe ser homogénea. 
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Si se utiliza un sistema acuoso, será condicionado al grado de cohesión  y 

composición de la piedra. Se utilizará agua desionizada, a baja presión, con cepillos 

no abrasivos que nos permitirán la retirada de suciedad. 

Tratamientos biocidas: 

En el caso de que una vez retirada la placa, aparezca, se aplicará un producto 

algicida y fungicida, sobre las superficies que estén atacadas como medida 

preventiva para facilitar la limpieza y evitar posteriores apariciones de algas, 

líquenes, musgos y plantas. Este producto no contendrá en su composición tóxicos 

derivados de metálicos con objeto de que sea inocuo para la piedra. 

Tratamientos juntas: 

Se retirará si existe, el material degradado manualmente, hasta alcanzar el 

material sano utilizando cepillos, cinceles.. y aire con una presión adecuada.  

Las caras internas de la sillería deben tratarse con disolventes con el fin de 

prepararlos para su rejuntado posterior. Para el rejuntado deben usarse morteros 

tradicionales compatible con los existentes, con base de cal y arena, por lo que es 

preceptivo un análisis para conocer su dosificación. 

 
Consolidación: 
 
Se aplicará una vez observado y en caso de que el caso lo requiera, con el 

objetivo de la consolidación superficial de los materiales pétreos en la medida de lo 

posible, buscando la máxima penetración del producto y evitando la formación de 

películas superficiales. 

La consolidación se realizará con productos y métodos que no alteren las 

propiedades físicoquímicas del material pétreo; no deberán dejar residuos que 

puedan dañar el soporte y no darán lugar a la formación de productos nocivos al 

envejecer, deberán tener, además, un coeficiente de dilatación térmica similar al 

del material pétreo.  

Se emplearán productos que hayan sido previamente ensayados en 

laboratorio en materiales del monumento. Se desaconseja el uso de productos con 

propiedades mixtas (consolidantes-biocidas) en tanto no se especifique en el 

etiquetaje los biocidas empleados.  

En aras del control de calidad de los materiales empleados, se debe emplear 

productos con etiqueta de composición, recomendándose el uso de productos 
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originales no modificados por intermediarios y el seguimiento de las instrucciones de 

uso del propio fabricante.  

Los productos consolidantes deberán aplicarse cuando existan garantías de 

que los problemas de humedad, derivados de la ascensión capilar o de un 

deficiente funcionamiento de los sistemas de recogida y evacuación de aguas, así 

como los movimientos de sales solubles que puedan afectar a algunas zonas, se 

hayan erradicado. 

 

Hidrofugación: 
 
El objetivo de este tratamiento será el de favorecer la conservación del 

material pétreo evitando o retardando la acción de los agentes medioambientales. 

El hidrofugante actúa disminuyendo la tensión superficial del soporte dónde se 

aplica. Se permite la respiración del material y el intercambio de vapor de agua con 

el ambiente. 

Se utilizará resina silicónica disuelta en disolvente de hidrocarburos saturados 

del tipo White Spirit. Se darán aplicaciones hasta que la solución no sea absorbida. 

 

El método de aplicación más adecuado sería por medio de una brocha o 

pulverizado. 

 
Entonación: 
 
Es de esperar que la entonación de los sillares que se han mantenido ocultos 

durante la presencia de la placa, tengan un aspecto desigual al resto, por lo que es 

posible aplicar una patina superficial mediante una solución acuosa de hidróxido de 

cal pigmentos minerales o naturales utilizando un pulverizador manual hasta 

conseguir una entonación adecuada. 

 

Mantenimiento y consevación preventiva: 
 
La conservación de un bien cultural no acaba con la intervención. Es 

fundamental establecer unas rutinas de control y seguimiento de las obras 

restauradas, así como programas de mantenimiento que aseguren su perfecta 

conservación. No se debería proceder a la aplicación de ningún producto si no se 
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puede garantizar la ejecución de controles periódicos encaminados a la 

comprobación de su eficacia y envejecimiento.  
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CONCLUSIÓN 

Con todo lo aquí expuesto y lo contenido en el resto de documentos que se 

acompañan, el Arquitecto que suscribe el presente documento, queda justificado la 

memoria constructiva del presente proyecto. 

 

 

Tarazona de la Mancha, Enero de 2.021 
El Arquitecto 

 

 

 

 Fdo. Antonio Manuel Ruiz Rodríguez. 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Según el Artículo 2 de la parte I del CTE, éste será de aplicación en los términos 

establecidos en la LOE y con las limitaciones que en el mismo se determinan, a las 

edificaciones públicas y privadas cuyos proyectos precisen disponer de la 

correspondiente licencia o autorización legalmente exigible. El CTE, se aplicará a 

las obras de edificación de nueva construcción, excepto a aquellas construcciones 

de sencilles técnica y de escasa entidad constructiva, que no tengan carácter 

residencial o público, ya sea de forma eventual o permanente, que se desarrollen 

en una sola planta y no afecten a la seguridad de las personas. 

Igualmente, se aplicará a las obras de ampliación, modificación, reforma o 

rehabitación que se realicen en edificios existentes, siempre y cuando dichas obras 

sean compatibles con la naturaleza de la intervención y, en su caso, con el grado 

de protección que puedan tener los edificios afectados. 

La posible incompatibilidad de aplicación deberá justificarse en el proyecto y, 

en su caso, compensarse con medidas alternativas que sean técnica y 

económicamente viables. 
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SE- SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

No procede su justificación en el presente proyecto. 

 

 

SI- SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 

No procede su justificación en el presente proyecto. 

 

SU- SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 

No procede su justificación en el presente proyecto. 

 

HS- SALUBRIDAD 

No procede su justificación en el presente proyecto. 

 

HR- PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO 

No procede su justificación en el presente proyecto. 

 

HE- AHORRO DE ENERGÍA 

No procede su justificación en el presente proyecto. 
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CONCLUSIÓN 

Con todo lo aquí expuesto y lo contenido en el resto de documentos que 

se acompañan, el Arquitecto que suscribe el presente documento, queda 

justificado el cumplimiento del CTE en el presente proyecto. 

 

 

 

 

Tarazona de la Mancha, Diciembre de 2.021 
El Arquitecto 

 

 

 

 Fdo. Antonio Manuel Ruiz Rodríguez. 
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FOTO 1.-  Vista general de la portada de mediodía, fachada de soleamiento. Se 

observa la placa en la parte izquierda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTO 2.-  La placa conmemorativa. Se aprecia la presencia de suciedad y 

destonificación de las piezas de mármol. 
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FOTO 3.-  Detalle de pieza de sujección de la placa cerámica. Se aprecia la 

presencia de morteros de diferentes épocas y deterioro de la piedra.  

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTO 4.-  Rejuntado de mortero en los bordes de la placa conmemorativa. Restos de 

pátina negra debido a la humedad en zonas dónde menos presencia tiene el sol. 
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FOTO 5.-  Rejuntado de mortero en distintas épocas y colocación de piezas nuevas. 

 

                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTO 6.-  Agrietamiento de los arcos que conforman la placa. 
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

1.  PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS. 

 

 

 

1.1 DISPOSICIONES GENERALES. 

 

1.1.1 TITULO DEL PROYECTO Y AUTOR DEL MISMO, RELACION DE LOS DOCUMENTOS 

QUE LO INTEGRAN. 

- PROYECTO PARA LA RETIRADA DE PLACA CONMEMORATIVA DE LA FACHADA DE LA 

IGLESIA EL SALVADOR, LA RODA, ALBACETE. 
 
 
1.1.2.- Arquitecto autor del proyecto: Antonio Manuel Ruiz Rodríguez ; 
Nº colegiado: COACM 11302 
 

Definición y alcance del pliego de condiciones. 
 

El presente pliego de condiciones, en unión de las disposiciones que con carácter 

general y particular se indican, tiene por objeto la ordenación de las condiciones 

que han de regir en la ejecución de las obras de construcción reflejadas en el 

presente proyecto de ejecución. 

 

Documentos que definen las obras. 

 

El presente pliego de condiciones, conjuntamente con los planos, la  memoria, las 

mediciones y el presupuesto,  forma  parte  del  proyecto  de  ejecución  que  servirá 

 de  base  para  la  ejecución  de  las obras. 

 

Los planos, la memoria, las mediciones y el presupuesto, constituyen los documentos 

que definen la obra en forma geométrica y cuantitativa. 

 

En  caso  de  incompatibilidad  o  contradicción  entre  el  pliego  de  condiciones  y  

el  resto  de  la documentación  del  proyecto  de  ejecución,  se  estará  a  lo  que  

disponga  al  respecto  la  dirección facultativa. 

 

Lo  mencionado  en  el  pliego  de  condiciones  y  omitido  en  los  planos,  o  
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viceversa,  habrá  de  ser considerado como si estuviese expuesto en ambos 

documentos, siempre que la unidad de obra esté definida en uno u otro documento. 

 

1.2  DISPOSICIONES FACULTATIVAS  

 

DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS. 
 
El arquitecto, como director de obra. 
 

Corresponden al arquitecto, como director de obra, las funciones establecidas 

en la Ley de Ordenación de la Edificación (L.O.E., ley 38/1999, de 5 de noviembre) 

 

El constructor. 
 

Sin  perjuicio  de  lo  establecido al  respecto  en  la  ley  de  Ordenación de  la  
Edificación (L.O.E.,  ley 

38/1999, de 5 de noviembre), corresponde al constructor de la obra: 
 
- Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las 

instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de 
que ésta alcance la calidad exigible. 

 
- Tener, en su caso, la titulación o capacitación profesional que habilite para el 

cumplimiento de las condiciones exigibles. 
 
- Designar al jefe de la obra, o en su defecto a la persona, que asumirá la 

representación técnica del constructor en la obra y que por su titulación o 
experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las 
características y la complejidad de la obra. 

 
- Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia 

requiera. 
 
- Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la 

obra dentro de los límites establecidos en el contrato. 
 
- Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la 

documentación de la obra ejecutada. 
 
- Suscribir, en su caso, las garantías previstas en el artículo 19 de la L.O.E. 
 
- Suscribir y firmar el acta de replanteo de la obra, con el arquitecto, como 

director de la obra, y con el aparejador o arquitecto técnico, como director de 
ejecución de la obra. 

 
- Suscribir y firmar, con el promotor y demás intervinientes, el acta de recepción 

de la obra. 
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- Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la 
documentación de la obra ejecutada. 

 
- Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la 

obra dentro de los límites establecidos en el contrato. 
 
- Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se 

precisen y proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios 
auxiliares de la obra. 

 
-  Elaborar  el  plan  de  seguridad  y  salud  de  la  obra  en  aplicación  del  

estudio  correspondiente  y disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas 
preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa 
vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

 
- Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas 

técnicas y a las reglas de la buena construcción. A tal efecto, ostentará, por sí mismo 
o por delegación, la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y 
coordinará las intervenciones de los subcontratistas. 

 
-  Asegurar  la  idoneidad  de  todos  y  cada  uno  de  los materiales  y  

elementos  constructivos  que  se utilicen, comprobando los preparados en obra y 
rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del director de ejecución de la 
obra, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos 
de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

 
- Custodiar el libro de órdenes y asistencias, y dar el enterado a las anotaciones 

que se practiquen en el mismo. 
 
- Facilitar a la dirección facultativa, con antelación suficiente, los medios 

precisos para el cumplimiento de su cometido. 
 
- Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación 

final. 

- Concertar durante la obra los seguros de accidentes de trabajo, y de daños 
a terceros, que resulten preceptivos. 

 
 

Normativa vigente. 
 

El constructor se sujetará a las leyes, reglamentos, ordenanzas y normativa 

vigentes, así como a las que se dicten, antes y durante la ejecución de las obras que 

le sean legalmente de aplicación. 

Verificación de los documentos del proyecto. 
 

Antes de dar comienzo a las obras, el constructor consignará por escrito que la 

documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad 

de la obra contratada, o en caso contrario solicitará las aclaraciones pertinentes. 



PROYECTO PARA LA RETIRADA DE LA PLACA CONMEMORATIVA DE LA FACHADA DE LA 

IGLESIA "EL SALVADOR", EN LA RODA    

 

5 

 

Representación del constructor. 

El  constructor  viene  obligado  a  comunicar  a  la  dirección  facultativa  la  

persona  designada  como delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de jefe 

de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar 

en todo momento cuantas decisiones competan a la contrata. 

 

El incumplimiento de estas obligaciones o, en general, la falta de calificación 

suficiente por parte del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al 

arquitecto para ordenar la paralización de las obras, sin derecho a reclamación 

alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

 

Presencia del constructor en la obra. 
 

El jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos o encargados, estará 

presente durante la jornada legal  de  trabajo  y  acompañará  a  la  dirección  

facultativa,  en  las  visitas  que  hagan  a  las  obras, poniéndose a su disposición 

para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y 

suministrando los datos precisos para la comprobación de mediciones y 

liquidaciones. 

Dudas de interpretación. 
 

Todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos del proyecto 

o posteriormente durante la ejecución de los trabajos serán resueltas por la dirección 

facultativa. 

Datos a tener en cuenta por el constructor. 
 

Las especificaciones no descritas en el presente pliego y que figuren en 

cualquiera de los documentos que  completa  el  proyecto:  memoria,  planos,  

mediciones  y  presupuesto,  deben  considerarse  como datos a tener en cuenta en 

la formulación del presupuesto por parte del constructor que realice las obras, así 

como el grado de calidad de las mismas. 

Conceptos no reflejados en parte de la documentación. 
 

En la circunstancia de que se vertieran conceptos en los documentos escritos 

que no fueran reflejados en  los  planos  del  proyecto,  el  criterio  a  seguir  lo  
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decidirá  la  dirección  facultativa;  recíprocamente cuando  en  los  documentos  

gráficos  aparecieran  conceptos  que   no  se   ven  reflejados  en  los documentos  

escritos,  la  especificación de  los  mismos  será  decidida  igualmente  por  la  

dirección facultativa. 

 

Trabajos no estipulados expresamente. 
 

Es obligación del constructor ejecutar cuanto sea necesario para la buena 

construcción y aspecto de las  obras,  aun  cuando  no  se  halle  expresamente  

determinado  en  los  documentos  de  proyecto, siempre que sin separarse de su 

espíritu y recta interpretación, lo disponga la dirección facultativa dentro de los 

límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y 

tipo de ejecución. 

Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto. 
 

Cuando  se  trate  de  aclarar,  interpretar  o  modificar  preceptos  de  los  

pliegos  de  condiciones  o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e 

instrucciones correspondientes se comunicarán por escrito  al  constructor,  estando  

éste  obligado  a  su  vez  a  devolver  los  originales  o  las  copias suscribiendo con su 

firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que 

reciba, tanto del aparejador o arquitecto técnico como del arquitecto. 

Requerimiento de aclaraciones por parte del constructor 
 

El  constructor  podrá  requerir  del  arquitecto  o  del  aparejador  o  arquitecto 

 técnico,  según  sus respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se 

precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

 

Reclamación contra las órdenes de la dirección facultativa. 
 

Las reclamaciones de orden económico que el constructor quiera hacer contra 

las órdenes o instrucciones dimanadas de la dirección facultativa sólo podrá 

presentarlas en el plazo de tres días, a través del arquitecto, ante la propiedad. 

 

Contra disposiciones de tipo técnico del arquitecto, del aparejador o 

arquitecto técnico, no se admitirá reclamación  alguna,  pudiendo  el  constructor  

salvar  su  responsabilidad,  si  lo  estima  oportuno, mediante exposición razonada 
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dirigida al arquitecto en el plazo de una semana, el cual podrá limitar su 

contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo 

de reclamaciones. 

 

Libro de órdenes y asistencias. 
 

Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento 

adecuado de la ejecución e incidencias de la obra, se llevará mientras dure la 

misma, el libro de órdenes y asistencias, en el que la dirección facultativa reflejará las 

visitas realizadas, incidencias surgidas y en general todos aquellos datos que sirvan 

para determinar si por la contrata se han cumplido los plazos y fases de ejecución 

previstos para la realización de la obra. 

 

El arquitecto director de la obra, el aparejador o arquitecto técnico y los 

demás facultativos colaboradores  en  la   dirección  de  las  obras  irán  dejando  

constancia,  mediante  las  oportunas referencias, de sus visitas e inspecciones y de 

las incidencias que surjan en el transcurso de ellas y obliguen a  cualquier 

modificación en el proyecto, así  como de las órdenes que  se necesite dar al 

constructor respecto de la ejecución de las obras, las cuales serán de su obligado 

cumplimiento. 

 

Las anotaciones en el libro de órdenes, harán fe a efectos de determinar las 

posibles causas de resolución e incidencias del contrato; sin embargo cuando el 

constructor no estuviese conforme podrá alegar en su descargo todas aquellas 

razones que abonen su postura, aportando las pruebas que estime pertinentes. 

Efectuar una  orden a  través del correspondiente asiento en este libro no será 

obstáculo para que cuando la dirección facultativa lo juzgue conveniente, se 

efectúe la misma también por oficio. Dicha circunstancia se reflejará de igual forma 

en el libro de órdenes. 

 

Recusación por el constructor de la dirección facultativa. 
 

El constructor no podrá recusar a los arquitectos, aparejadores, o personal 

encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la 

propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 
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Cuando  se  crea  perjudicado  por  la  labor  de  éstos,  procederá  de  

acuerdo  con  lo  estipulado  en  el párrafo correspondiente (que figura 

anteriormente) del presente pliego de condiciones, pero sin que por esta causa 

puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

 

Faltas del personal. 
 

El  arquitecto,  en  supuestos  de  desobediencia  a  sus  instrucciones,  

manifiesta  incompetencia  o negligencia  grave  que  comprometan  o  perturben  

la  marcha  de  los  trabajos,  podrá  requerir  al constructor para que aparte de la 

obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación. 

 

Subcontrataciones por parte del constructor. 
 

El constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a 

subcontratistas, con sujeción a lo dispuesto  por  la  legislación  sobre  esta  materia y, 

 en  su  caso,  a  lo  estipulado  en  el  pliego  de condiciones particulares, todo ello 

sin perjuicio de sus obligaciones como constructor general de la obra. 

Desperfectos a colindantes 
 

Si el constructor causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá 

que restaurarlas por su cuenta, dejándolas en el estado que las encontró al 

comienzo de la obra. 

Recepción de la obra 
 

Para la recepción de la obra se estará en todo a lo estipulado al respecto en el 

artículo 6 de la ley de Ordenación de la edificación (ley 38/1999, de 5 de 

noviembre). 
 

 

Plazo de garantía 
 

 

El plazo de las garantías establecidas por la ley de Ordenación de la 

edificación comenzará a contarse a  partir  de  la  fecha  consignada  en  el  acta  

de  recepción  de  la  obra  o  cuando  se  entienda  ésta tácitamente producida 

(Art. 6 de la LOE). 
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Autorizaciones de uso. 
 

Al realizarse la recepción de las obras deberá presentar el constructor las 

pertinentes autorizaciones de los organismos oficiales para el uso y puesta en servicio 

de las instalaciones que así lo requieran. 

Los  gastos  de  todo  tipo  que  dichas  autorizaciones  originen,  así  como  los  

derivados  de  arbitrios, licencias, vallas, alumbrado, multas, etc., que se ocasionen 

en las obras desde su inicio hasta su total extinción serán de cuenta del constructor. 

 

Documentación de final de obra. Conformación del Libro del Edificio 
 

En relación con la elaboración de la documentación del seguimiento de la 

obra (Anejo II de la parte I del CTE), así como para la conformación del Libro del 

Edificio, el constructor facilitará a la dirección facultativa toda la documentación 

necesaria, relativa a la obra, que permita reflejar la realmente ejecutada, la relación 

de todas las empresas y profesionales que hayan intervenido, así como el resto de las 

datos necesarios para el exacto cumplimiento de lo establecido al respecto en los 

artículos 12 y 13 de la Ley 2/1999, de Medidas para la calidad de la construcción de 

la Comunidad de Madrid. 

 

Con  idéntica  finalidad,  de  conformidad  con  el  Artº.  12.3  de  la  citada  Ley, 

 la  dirección  facultativa tendrá derecho a exigir la cooperación de los empresarios 

y profesionales que participen directa o indirectamente en la ejecución de la obra y 

estos deberán prestársela. 
 

Garantías del constructor. 
 

Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallen, el constructor 

garantiza en general todas las obras que ejecute, así como los materiales 

empleados en ellas y su buena manipulación. 

 

Normas de cumplimentación y tramitación de documentos. 
 

Se cumplimentarán todas las normas de las diferentes consejerías y demás 
organismos, que sean de aplicación. 

 
DE LOS TRABAJOS, LOS MATERIALES Y LOS MEDIOS AUXILIARES 

 

Caminos y accesos. 
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El constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o 

vallado de ésta. El aparejador o arquitecto técnico podrá exigir su modificación o 

mejora. 

 

Replanteo. 
Como actividad previa a cualquier otra de la obra, se procederá por el 

constructor al replanteo de las obras en presencia de la dirección facultativa, 

marcando sobre el terreno convenientemente todos los puntos  necesarios  para  la  

ejecución  de  las  mismas.  De  esta  operación  se  extenderá  acta  por duplicado, 

que firmarán la dirección facultativa y el constructor. La Contrata facilitará por su 

cuenta todos  los  medios  necesarios  para  la  ejecución  de  los  referidos  

replanteos  y  señalamiento de  los mismos, cuidando bajo su responsabilidad de las 

señales o datos fijados para su determinación. 

 

Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos. 
 

La obra dará comienzo en el plazo estipulado, para lo cual el constructor 

deberá obtener obligatoriamente la autorización por escrito del arquitecto y 

comunicar el comienzo de los trabajos al aparejador o arquitecto técnico al menos 

con cinco días de antelación. 

 

El ritmo de la construcción ira desarrollándose en la forma necesaria para que 

dentro de los períodos parciales queden ejecutados los trabajos correspondientes y, 

en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido. 
 

Orden de los trabajos. 
 

En general la determinación del orden de los trabajos es facultad de la 

contrata, salvo aquellos casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime 

conveniente su variación la dirección facultativa. 

Facilidades para el subcontratista. 
 

De acuerdo con lo que requiera la dirección facultativa, el constructor deberá 

dar todas las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean 
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encomendados a los subcontratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de 

las compensaciones económicas a que haya lugar entre subcontratistas por 

utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. En caso 

de litigio se estará a lo establecido en la legislación relativa a la subcontratación y 

en último caso a lo que resuelva la dirección facultativa. 

 

Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor. 
 

Cuando sea preciso ampliar el proyecto, por motivo imprevisto o por cualquier 

causa accidental, no se interrumpirán los trabajos, continuándose si técnicamente es 

posible, según las instrucciones dadas por el arquitecto en tanto se formula o se 

tramita el proyecto reformado. 

Obras de carácter urgente. 
 

El constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la 

dirección facultativa de  las  obras  disponga  para  apeos,  apuntalamientos,  

derribos,  recalces  o  cualquier  otra  obra  de carácter urgente. 

Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra. 
 

El constructor no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras 

estipulados, alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la dirección 

facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le 

hubieran proporcionado. 

Obras ocultas. 
 

De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la 

terminación del edificio, se levantarán los planos precisos para que queden 

perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, 

entregándose uno al arquitecto; otro al aparejador o arquitecto técnico; y el tercero 

al constructor, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir 

suficientemente acotados, se considerarán documentos indispensables e 

irrecusables para efectuar las mediciones. 

Trabajos defectuosos. 
El constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones 

exigidas en las disposiciones técnicas,  generales  y  particulares  del  pliego  de  
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condiciones  y  realizará  todos  y  cada  uno  de  los trabajos contratados de 

acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 

 

Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es 

responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y 

defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución, erradas maniobras o por 

la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le 

exonere de responsabilidad el control que compete al aparejador o arquitecto 

técnico,  ni  tampoco  el  hecho  de  que  estos  trabajos  hayan  sido  valorados  en  

las  certificaciones parciales de obra. 

 

Accidentes. 
Así mismo será responsable ante los tribunales de los accidentes que, por 

ignorancia o descuido, sobrevinieran, tanto en la construcción como en los 

andamios, ateniéndose en todo a las disposiciones de policía urbana y legislación 

sobre la materia. 

 

Defectos apreciables. 
Cuando el aparejador o arquitecto técnico advierta vicios o defectos en los 

trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no 

reúnen las condiciones prescritas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, 

o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción de la obra, podrá disponer que 

las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo 

contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la 

decisión y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la 

cuestión ante el arquitecto de la obra, quien resolverá. 

Vicios ocultos. 
Si el aparejador o arquitecto técnico tuviese fundadas razones para creer en la 

existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará 

efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción de la obra, los ensayos, 

destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que suponga 

defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al arquitecto. 

 

Los  gastos  que  se  ocasionen  serán  de  cuenta  del  constructor,  siempre  
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que  los  vicios  existan realmente. 

De los materiales y de los aparatos. Su procedencia. 
El constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas 

clases en los puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el 

pliego de condiciones técnicas particulares preceptúe una procedencia 

determinada. 

 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el constructor 

deberá presentar a la dirección facultativa una lista completa de los materiales y 

aparatos que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre 

marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 

Reconocimiento de los materiales por la dirección facultativa. 
Los materiales serán reconocidos, antes de su puesta en obra, por la dirección 

facultativa sin cuya aprobación no podrán emplearse; para lo cual el constructor le 

proporcionará al menos dos muestras de cada material para su examen, a la 

dirección facultativa, pudiendo ser rechazados aquellos que a su juicio no resulten 

aptos. Los materiales desechados serán retirados de la obra en el plazo más breve.  

Las  muestras  de  los  materiales  una  vez  que  hayan  sido  aceptados,  serán  

guardadas juntamente con los certificados de los análisis, para su posterior 

comparación y contraste. 

Ensayos y análisis. 
Siempre  que  la  dirección  facultativa  lo  estime  necesario,  serán  efectuados 

 los  ensayos,  pruebas, análisis y extracción de muestras de obra realizada que 

permitan comprobar que tanto los materiales como las unidades de obra están en 

perfectas condiciones y cumplen lo establecido en este pliego. 

El abono de todas las pruebas y ensayos será de cuenta del constructor. 

Todo ensayo que no  haya  resultado satisfactorio o  que no ofrezca  las 

suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 

 

Materiales no utilizables. 
Se estará en todo a lo dispuesto en la legislación vigente sobre gestión de los 

residuos de obra. 

Materiales y aparatos defectuosos. 
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Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la 

calidad prescrita en este pliego de condiciones, o no tuvieran la preparación en él 

exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales de aquel, se 

reconociera o se demostrara que no eran adecuados para su objeto,  el 

 arquitecto  a  instancias  propias  o  del  aparejador  o  arquitecto  técnico,  dará  

orden  al constructor  de  sustituirlos  por  otros  que  satisfagan  las  condiciones  o  

llenen  el  objeto  a  que  se destinen. 

 

Si  los  materiales,  elementos  de  instalaciones  o  aparatos  no  alcanzasen  la  

calidad  prescrita,  pero fuesen aceptables a juicio del arquitecto, se recibirán con la 

rebaja de precio que aquél determine, a no ser que el constructor prefiera sustituirlos 

por otros en condiciones. 

 

Limpieza de las obras. 
Es obligación del constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto 

de escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones 

provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos 

los trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 

 

Obras sin prescripciones. 
En la ejecución de los trabajos que entran en la construcción de las obras y 

para los cuales no existan prescripciones   consignadas   explícitamente   en   este   

pliego   de   condiciones   ni   en   la   restante documentación del proyecto, el 

constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la dirección 

facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena 

construcción. 

1.3  DISPOSICIONES ECONÓMICAS. Medición de las unidades de obra. 
La medición del conjunto de unidades de obra se verificará aplicando a cada 

una   de ellas la unidad de medida que le sea apropiada y con arreglo a las mismas 

unidades adoptadas en el presupuesto, unidad completa, metros lineales, 

cuadrados, o cúbicos, kilogramos, partida alzada, etc. 

 

Tanto las mediciones parciales como las totales ejecutadas al final de la obra 

se realizarán conjuntamente con el constructor, levantándose las correspondientes 
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actas que serán firmadas por ambas partes. 

 

Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra 

realmente ejecutadas, no teniendo  el  constructor  derecho  a  reclamación  de  

ninguna  especie  por  las  diferencias  que  se produjeran entre las mediciones que 

se ejecuten y las que figuren en el proyecto, salvo cuando se trate  de  

modificaciones  de  éste  aprobadas  por  la  dirección  facultativa  y  con  la  

conformidad  del promotor que vengan exigidas por la marcha de las obras, así 

como tampoco por los errores de clasificación de las diversas unidades de obra que 

figuren en los estados de valoración. 

 

Valoración de las unidades de obra. 
 

La valoración de las unidades de obra no expresadas en este pliego de 

condiciones se verificará aplicando a cada una de ellas la medida que le sea más 

apropiada y en la forma y condiciones que estime justas el arquitecto, multiplicando 

el resultado final por el precio correspondiente. 

El constructor no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere 

este artículo se ejecuten en la forma que él indique, sino que será con arreglo a lo 

que determine el director de la obra. 

Se supone que el constructor debe estudiar detenidamente los documentos 

que componen el proyecto y, por lo tanto, de no haber hecho ninguna observación 

sobre errores posibles o equivocaciones del mismo, no habrá lugar a reclamación 

alguna en cuanto afecta a medidas o precios, de tal suerte que si la obra ejecutada 

con arreglo al proyecto contiene mayor número de unidades de las previstas, no 

tendrá derecho a reclamación alguna. 

Las  valoraciones  de  las  unidades  de  obra  que  figuran  en  el  presente  

proyecto  se  efectuarán multiplicando el número de éstas por el precio unitario 

asignado a las mismas en el contrato suscrito entre promotor y constructor o, en 

defecto de este, a las del presupuesto del proyecto. 

En el precio unitario aludido en el artículo anterior se consideran incluidos los 

gastos del transporte de materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de 

hacerse por cualquier concepto, así como todo tipo de impuestos que graven los 
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materiales durante la ejecución de las obras, ya sea por el Estado, Comunidad 

Autónoma, Provincia o Municipio; de igual forma se consideran incluidas toda clase 

de cargas  sociales.  También  serán  de  cuenta  del  constructor  los  honorarios,  las 

 tasas  y  demás gravámenes que se originen con ocasión de las inspecciones, 

aprobación y comprobación de las instalaciones con que esté dotado el inmueble. 

 

El constructor no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las 

causas enumeradas. En el  precio  de  cada  unidad  de  obra  van  comprendidos  

los  de  todos  los  materiales,  accesorios  y operaciones necesarias para dejar la 

obra terminada y en disposición de recibirse. 

 

Abonos del promotor al constructor a cuenta de la liquidación final. 
Todo lo que se refiere al régimen de abonos del promotor al constructor se 

regirá por lo especificado en el contrato suscrito entre ambos. 

En ausencia de tal determinación, el constructor podrá solicitar al promotor 

abonos a cuenta de la liquidación  final  mediante  la  presentación  de  facturas  

por  el  montante  de  las  unidades  de  obra ejecutada que refleje la "Certificación 

parcial de obra ejecutada" que deberá acompañar a cada una de ellas. 

Las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra 

ejecutada, que se realizarán según el criterio establecido en el punto anterior 

(valoración de las unidades de obra), serán suscritas por el aparejador o arquitecto 

técnico y el constructor y serán conformadas por el arquitecto, con los visados que 

en su caso fueran preceptivos. 

Los abonos que el promotor efectúe al constructor tendrán el carácter de 

"entrega a cuenta" de la liquidación final de la obra, por lo que el promotor podrá 

practicar en concepto de "garantía", en cada uno de ellos, una retención del 5 % 

que deberá quedar reflejada en la factura. Estas retenciones podrán ser sustituidas 

por la aportación del constructor de una fianza o de un seguro de caución que 

responda del resarcimiento de los daños materiales por omisiones, vicios o defectos 

de ejecución de la obra. 

Una vez finalizada la obra, con posterioridad a la extinción de los plazos de 

garantía establecidos por la  Ley  de  Ordenación  de  la  Edificación,  el  constructor 

 podrá  solicitar  la  devolución  de  la  fianza depositada  o  de  las  cantidades  
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retenidas,  siempre  que  de  haberse  producido  deficiencias  éstas hubieran 

quedado subsanadas. 

 
2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 
 

2.1  PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES, SOBRE LA EJECUCIÓN POR UNIDADES 
DE OBRA Y SOBRE VERIFICACIONES EN LA OBRA TERMINADA. 
 

El director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según las 

necesidades de la obra y según sus respectivas competencias, el control de 

recepción en obra de los productos, equipos y sistemas  que  se  suministren  a  la  

obra,  con  el  fin  de  comprobar  que  sus  características  técnicas satisfacen lo 

exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

•    El   control  de   la   documentación  de   los   suministros,  para   lo   que   se   

requerirá  a   los suministradores los documentos de identificación del producto 

exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o 

por la dirección facultativa, comprenderá al menos lo siguiente: 

-   Acreditación del origen, hoja de suministro y etiquetado. 

-     El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

-   Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de 

los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las 

disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los 

productos suministrados. 

•   El control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de 

idoneidad técnica: 

-  Los  Distintivos  de  Calidad  que  ostenten  los  productos, equipos  o  

sistemas  suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos 

exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del 

distintivo. 

-  Las  evaluaciones técnicas de  idoneidad para  el  uso  previsto de  

productos, equipos y  sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 5.2.5 de la Parte I del CTE, y la constancia del mantenimiento de sus 

características técnicas. El director de la ejecución de la obra verificará que esta 
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documentación es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y 

sistemas amparados por ella. 

•   El control de recepción mediante ensayos: 

-  Si es necesario, se realizarán ensayos y pruebas sobre algunos productos, 

según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en 

el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

-  La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios 

establecidos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el 

muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y 

las acciones a adoptar. 

Todos los materiales a emplear en la presente obra dispondrán de Distintivo de 

Calidad, Certificado de Garantía del fabricante y en su caso marcado CE. Serán de 

buena calidad reuniendo las condiciones establecidas en las disposiciones vigentes 

referentes a materiales y prototipos de construcción. 

Todos los materiales que la Dirección Facultativa considere necesarios podrán 

ser sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la Contrata, para acreditar su 

calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y sea necesario emplear deberá 

ser aprobado por la Dirección Facultativa de las obras, bien entendido que será 

rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la 

construcción. 

Deberá darse forma material, estable y permanente al origen del replanteo. 

Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán 

esmeradamente, con arreglo a las normas de la buena construcción y cumplirán 

estrictamente las instrucciones recibidas de la Dirección Facultativa. 

Los  replanteos  de  cualquier  oficio  serán  dirigidos  por  la  Dirección  

Facultativa  en  presencia  del Constructor, quien aportará los operarios y medios 

materiales necesarios. 

El Constructor reflejará, con el visto bueno de la Dirección Facultativa, las 

variaciones producidas sobre copia de los planos correspondientes, quedando 

unida a la documentación técnica de la obra. 

La obra se llevará a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones 
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autorizadas por el director de obra  previa  conformidad del promotor. Estará  sujeta 

a  la  legislación aplicable,  a  las normas de la buena práctica constructiva, así 

como a las instrucciones del arquitecto y del aparejador o arquitecto técnico. 

Durante la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. 

En ella se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras administraciones públicas 

competentes, la documentación del control de calidad realizado a lo largo de la 

obra. En el CTE, Parte I, anejo II, se detalla, con carácter indicativo, el contenido de 

la documentación del seguimiento de la obra. 

Cuando en el desarrollo de la obra intervengan otros técnicos para dirigir la 

parte correspondiente de proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del 

director de obra. 

Durante la construcción, el aparejador o arquitecto técnico controlará la 

ejecución de cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se 

utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos, de las 

instalaciones, así como las verificaciones y demás pruebas de servicio a realizar para 

comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, 

las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección 

facultativa. 

En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las 

certificaciones de conformidad que ostenten  los  agentes  que  intervienen,  así  

como  las  verificaciones  que,  en  su  caso,  realicen  las entidades de control de 

calidad de la edificación. 

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 

compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y 

procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para 

el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores. 

En la obra terminada, bien sobre toda ella en su conjunto, o bien sobre sus 

diferentes partes y sus instalaciones,   parcial   o   totalmente   terminadas,   deben   

realizarse,   además  de   las   que   puedan establecerse  con  carácter  voluntario,  

las  comprobaciones  y  pruebas  de  servicio  previstas  en  el proyecto u ordenadas 

por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
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La documentación de la obra ejecutada, para su inclusión en el Libro del 

Edificio establecido en la LOE y por las administraciones públicas competentes, se 

completará con lo que se establezca, en su caso, en los DB para el cumplimiento de 

las exigencias básicas del CTE. 

Se incluirá en el libro del edificio la documentación indicada en apartado del 

presente pliego de condiciones respecto a los productos, equipos y sistemas que se 

incorporen a  la obra. Contendrá, asimismo, las instrucciones de uso y mantenimiento 

 de la  obra  terminada, de conformidad con lo establecido en la normativa 

aplicable. 

El edificio se utilizará adecuadamente de conformidad con las instrucciones de 

uso, absteniéndose de hacer un uso incompatible con el previsto. Los propietarios y 

los usuarios pondrán en conocimiento de los responsables del mantenimiento 

cualquier anomalía que se observe en el funcionamiento normal del edificio 

terminado. 

El edificio debe conservarse en buen estado mediante un adecuado 

mantenimiento. Esto supondrá la realización de las siguientes acciones: 

-  Llevar  a  cabo  un  plan  de  mantenimiento  del  edificio,  encargando  a  

técnico  competente  las operaciones señaladas en las instrucciones de uso y 

mantenimiento. 

-  Realizar  las   inspecciones  reglamentariamente  establecidas  y   conservar 

 su   correspondiente documentación. 

-  Documentar a lo largo de la vida útil del edificio todas las intervenciones, 

ya sean de reparación, reforma o rehabilitación realizadas sobre el mismo, 

consignándolas en el libro del edificio. 

 

 

2.2  Cláusulas específicas relativas a las unidades de obra 

 

Las prescripciones concretas sobre cada uno de los materiales o de las 

unidades de obra serán las descritas en la documentación técnica del proyecto. 

Para todo lo no incluido en el proyecto se estará a lo que determine la dirección 

facultativa. 

De cualquier forma se cumplirá lo que establezcan para cada caso el CTE y el 
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resto de normativa o reglamentación técnica. 

Prescripciones técnicas particulares 

 

El presente apartado del Pliego de Condiciones incide especialmente sobre las 

obras de intervención en el Patrimonio Histórico-Artístico y afecta a todos aquellos 

que tengan encomendadas acciones constructivas sobre edificios declarados 

Monumento Histórico-Artístico, incluidos en conjuntos del mismo carácter o 

emplazados en yacimientos arqueológicos, Jardines Artísticos o Parajes Pintorescos. 

 

Igualmente afectará a los edificios monumentales que, sin tener el carácter de 

Monumento Histórico-Artístico o estar incluidos en conjuntos del mismo carácter, 

estén comprendidos en el inventario de edificios, lugares y jardines de valor histórico 

aprobado por el organismo competente en la materia. 

 

El presente apartado del Pliego de Condiciones se aplicará en todas las etapas 

de la obra de Restauración tanto en la redacción del proyecto como en la dirección 

de obras. 

 

En el caso de aparición de elementos ocultos, datos o lesiones que exija 

replanteamiento de los supuestos básicos utilizados en la redacción del proyecto, la 

Dirección Técnica deberá dar cuenta al organismo contratante, aportando la 

documentación gráfica y fotográfica necesaria para que ésta pueda actuar en 

consecuencia. 

 

Condiciones generales 

La conservación y la restauración de los monumentos tiene como fin 

salvaguardar tanto la obra de arte como el testimonio histórico. 

Se deben considerar todas las operaciones de restauración bajo el sustancial 

perfil de conservación, respetando los elementos añadidos y evitando en todo caso 

intervenciones innovadoras o de reconstrucción. 

En este sentido, la restauración significa devolver a un edificio unas condiciones 
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aceptables de uso mediante su reparación, sin alterar aquellas partes y 

características arquitectónicas que sean relevantes en sus valores culturales, 

históricos, arquitectónicos. 

Con la intención de asegurar la supervivencia de los monumentos tiene que ser 

valorada la posibilidad de nuevos usos de los edificios monumentales, cuando 

aquellos no resulten incompatibles con los intereses histórico-artísticos. Los trabajos 

de adaptación deberán limitarse a lo mínimo conservando escrupulosamente las 

formas externas y evitando sensibles alteraciones de la individualidad tipológica. 

La restauración es una operación que debe tener un carácter excepcional. 

Tiene como fin conservar y destacar los valores estéticos e históricos de un 

monumento y se fundamenta en el respeto hacia los elementos antiguos y las partes 

auténticas. Se detiene en el momento en que comienza la hipótesis. 

Las aportaciones de todas las épocas patentes en la edificación de un 

monumento, deben ser respetadas, dado que la unidad de estilo no es el fin que se 

pretende alcanzar en el curso de una restauración. 

Cuando un edificio ofrezca varias etapas de construcción superpuestas, la 

supresión de una de estas etapas subyacentes, no se justificará sino 

excepcionalmente y a condición de que los elementos eliminados ofrezcan poco 

interés y que la composición más moderna o antigua constituya un testimonio de 

gran valor histórico, arqueológico o estético y que se considere suficiente su estado 

de conservación. 

Con carácter general y sin prejuicio de la excepcionalidad de lo anterior, se 

prohíben las siguientes acciones: 

 

- Añadir complementos estilísticos o análogos incluso en forma simplificada y 

aunque existan documentos gráficos o plásticos que puedan indicar cual hubiera 

sido el aspecto de la obra completa. 

- Remociones o demoliciones que cancelen el proceso temporal de la obra, a 

menos que se trate de limitadas alteraciones desfiguradoras o incongruentes 

respecto a los valores históricos de la obra o bien se trate de complementos 

estilísticos que falsifiquen la misma. 

- Remociones, reconstrucciones o traslados a emplazamientos distintos del 
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original, a menos que vengan determinados por razones ineludibles de 

conservación. 

- Alteración o remoción de las pátinas. 

Se admiten las siguientes operaciones y reintegraciones: 

- Añadido de partes accesorias de función estática y reintegración de 

pequeñas partes históricamente acertadas, llevadas a cabo, según los casos, 

determinando de forma clara el contorno de la integración, o bien adoptando 

materiales diferenciados   pero congruentes, claramente distinguibles a simple vista, 

en particular en los puntos de encuentro con las partes antiguas que, además se 

deben asignar y datar donde sea posible. Las partes añadidas deben integrarse 

armónicamente en el conjunto. 

- Anastylosis documentadas con seguridad, recomposición de obras 

fragmentadas, sistematización de zonas perdidas, reconstruyendo los intersticios de 

poca entidad con técnica claramente diferenciable a simple vista del soporte 

originario; de todas maneras nunca se integrarán ex novo zonas figuradas, que 

incluyan elementos determinantes para la figuratividad de la obra. 

- Modificaciones y nuevas inserciones con fines estáticos y de conservación de 

la estructura interna o en el sustento o soporte, a condición de que su apariencia, 

una vez completadas las operaciones, no resulte alterada en el contorno o en el 

cromatismo de la materia observable en superficie. 

- Nueva ambientación o colocación de la obra, cuando no exista o se haya 

destruido el ambiente o entorno tradicionales, o cuando las condiciones de 

conservación exijan el traslado. 

La redacción del proyecto de Restauración de un edificio debe venir 

precedida de un atento estudio del monumento, según varios puntos de vista 

(posición en el contexto territorial o en el tejido urbano, aspectos tipológicos, 

apariencia y características constructivas, etc.) tanto de la obra original como de sus 

eventuales añadidos o modificaciones. Parte integrante de este estudio será la 

investigación bibliográfica, iconográfica, archivística, etc. Para recoger todo posible 

dato histórico. El proyecto se basará sobre un completo levantamiento planimétrico 

y fotográfico, con interpretaciones bajo todos los puntos de vista arquitectónicos y 

comprenderá un cuidadoso estudio específico para verificar sus condiciones de 
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estabilidad. 

Toda intervención sobre monumento o junto a un monumento, debe realizarse 

de tal manera y con tales técnicas y materiales que puedan dar la seguridad de que 

en el futuro sean posibles nuevas intervenciones de salvaguarda o restauración. En 

este sentido, las posibilidades de adición o alteración deberán realizarse en forma tal 

que se puedan eliminar en el futuro sin que se afecte la forma y la integridad del 

edificio. Por ello, no se autorizará si no respetan todas las partes básicas del 

monumento, su tipo constructivo, el equilibrio de la composición, su cromatismo, 

textura y sus relaciones en el entorno. 

 

Con carácter general, se utilizarán materiales de construcción y procedimientos 

tradicionales. El uso de procedimientos de restauración y materiales nuevos deberá 

estar previamente autorizado por el órgano contratante o contemplado en la 

redacción definitiva del proyecto. 

Cuando las técnicas tradicionales se revelen inadecuadas, la consolidación de 

un monumento podrá asegurarse apelando a otras técnicas más modernas de 

conservación y de construcción cuya eficacia haya sido demostrada 

científicamente y garantizada por la experiencia. 

Condiciones particulares 

Las presentes condiciones particulares deberán ser tenidas en cuenta en 

aspectos concretos de la redacción del Proyecto y Dirección de obra. En caso de 

imposibilidad manifiesta de seguir algún artículo o de distintas interpretaciones según 

las características de la obra, deberá darse cuenta al órgano contratante el cual 

resolverá el método adecuado. 

Los procedimientos destinados a preservar de acciones degradantes y 

variaciones atmosféricas, térmicas e higrotérmicas a un edificio no deben alterar 

sensiblemente el aspecto de los materiales y el color de las superficies, ni exigir 

modificaciones sustanciales y permanentes en que se encuentra el mismo. 

Se deberá mantener, cuando sea posible, la fábrica y el mortero originales, sin 

la aplicación de un tratamiento superficial. 

La aplicación de impermeabilizaciones superficiales o consolidaciones 

superficiales no se deberá efectuar a menos que se requiera para solucionar un 
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problema técnico concreto que ha sido suficientemente estudiado e identificado. 

Los impermeabilizantes suelen ser frecuentemente innecesarios, costosos y pueden 

acelerar el deterioro de la fábrica. 

Se deberán reponer sólo aquellas juntas de mortero en las cuales hay evidencia 

de falta de resistencia, problemas de humedad o cuando se ha perdido el mortero 

de tal forma que la humedad pueda mantenerse permanentemente en la junta. En 

este caso, se deberá duplicar el mortero antiguo en composición, color y textura. 

El llagueado deberá hacerse con mortero de composición química similar ya 

que la utilización de mortero de cemento de alta resistencia, aunque sea de color 

similar, puede crear una traba de resistencia mayor que la del propio material. Esto 

puede deteriorar la fábrica por su distinto coeficiente de dilatación y asimetría en la 

porosidad del material y el mortero. La llaga se deberá reproducir en su dimensión, 

método de aplicación y perfil de la junta. 

La limpieza de la fábrica se realizará sólo cuando sea estrictamente necesario 

para detener su deterioro o para limpiar manchas o graffiti y no deberá alcanzar la 

superficie desnuda del material. La pátina de la piedra debe ser conservada por 

razones históricas, estéticas y aún técnicas, por cuanto desempeña una función 

protectora. Se podrá eliminar la materia acumulada en la piedra (detritus, polvo, 

hollín, excrementos de ave) usando solamente técnicas no agresivas, como por 

ejemplo cepillos vegetales o chorro de aire a presión moderada. Deberán evitarse 

los cepillos metálicos, rasquetas, y, en general, debe excluirse todo chorro a elevada 

presión, ya sea de arena natural, agua o vapor, no autorizándose el lavado de 

cualquier tipo, salvo en condiciones específicas y concretas debidamente 

justificadas. 

La sustitución de piedras corroídas sólo se podrá producir por exigencias 

mecánicas y de resistencia del muro que estén suficientemente verificadas y se 

realizarán con material de idénticas propiedades, a ser posible de la misma cantera. 

La restauración de paramentos murales deberá distinguirse siempre de los 

elementos originales respetando la coherencia visual de lo nuevo y lo antiguo 

mediante identificación de origen por línea continua que testimonie los límites de la 

intervención. 

Se deberá reparar o reemplazar cuando sea necesario, el material deteriorado 
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con otro que duplique el antiguo de la forma más próxima posible, sea ésta de 

adobe, ladrillo, piedra, terracota, azulejo, estuco o mortero. En el caso de piezas 

grandes, podrá grabarse en ellas una marca que las identifique como de nueva 

factura. 

Se deberá mantener el color original y la textura de las superficies de fábrica, 

incluyendo los encalados, que pueden haber sido realizados por razones estéticas o 

de impermeabilización. 

Se deberá asegurar una correcta vigilancia en la restauración de paramentos 

para evitar que al intervenir picos y martillos desaparezcan elementos ignorados o 

no detectados en investigaciones previas. Tanto los Directores Técnicos como la 

Empresa Constructora deberán asegurar la existencia o carencia de cualquier resto 

de decoración antes de rascar pinturas o eliminar enlucidos. Se pondrá especial 

cuidado, igualmente, en la investigación de posibles restos de decoración, aunque 

no sean significativos, ya que pueden aportar datos sobre la textura y color original 

de los paramentos. Dichos restos se intentarán mantener en la restauración. 

La utilización de consolidantes químicos en la piedra se llevará a cabo una vez 

analizada su composición y realizadas las pruebas de envejecimiento y mecánicas 

necesarias. Se pondrá especial cuidad en la reposición de grapas o pernos de hierro 

que puedan fisurar la piedra al oxidarse y sustituirlas por material inoxidable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROYECTO PARA LA RETIRADA DE LA PLACA CONMEMORATIVA DE LA FACHADA DE LA 

IGLESIA "EL SALVADOR", EN LA RODA    

 

27 

 

CONCLUSIÓN 

Con todo lo aquí expuesto y lo contenido en el resto de documentos que se 

acompañan, el Arquitecto que suscribe es del parecer que queda justificado el 

Pliego de Prescripciones Técnicas en el presente proyecto. 

 

 

Tarazona de la Mancha, Diciembre de 2.021 
El Arquitecto 

 

 

 

 Fdo. Antonio Manuel Ruiz Rodríguez. 
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud en el Trabajo se redacta en 

cumplimiento del Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 

El presente Proyecto cumple los requisitos establecidos en el Artículo 4.2. del 

citado Real Decreto, ya que se dan las circunstancias siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata es inferior a 75 millones de 

pesetas (o su equivalente en euros). 

a)  El Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) es inferior a 450.000,00 € 
 

 

PEC = PEM + Gastos Generales 13 %  + Beneficio Industrial 6 %  + 21 % IVA =  7.826,98  € 

 

5.435,78  €  +  706,65 € +  326,15 € +   1.358,40 €  = 7.826,98  € 

Presupuesto de Ejecución Material. = 5.435,78  € 

b)  El volumen de mano de obra estimada es inferior a 500 trabajadores-día ( 

suma de los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra). 

 

Este número se puede estimar con la siguiente expresión 

 

                                                                             PEM   MO 

                                                                                 CM 

 

b) Que, aunque la duración estimada de las obras es superior a 30 días 

laborables, en ningún momento se empleará a más de 20 trabajadores 

simultáneamente. 

c) Que el número total de jornadas no superará las 500 ya que, según datos 

aportados en el presente Estudio Básico, se estima que la duración será de 3 meses 

con una media diaria de 7 jornadas trabajadas, lo que arroja un número de 462 

jornadas empleadas en la realización de las obras. 

Las obras no contemplan la ejecución de túneles, galerías, conducciones 
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subterráneas ni presas. 

Por todo ello, el Promotor está obligado a que, en la fase de redacción del 

proyecto se elabore un Estudio Básico de Seguridad y Salud, siendo éste documento 

el que a continuación se desarrolla. 

 

Objeto del trabajo. 
Como no se da ninguno de los supuestos previstos en el apartado 1 del Artículo 4 del 
R.D. 1627/1.997 se redacta el presente ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
1.2 Objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
 

Conforme se especifica en el apartado 2 del Artículo 6 del R.D. 1627/1.997, el 

Estudio Básico deberá precisar: 

 

Las normas de seguridad y salud aplicables en la obra. 

La identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando 

las medidas técnicas necesarias. 

Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo 

señalado anteriormente especificando las medidas preventivas y protecciones 

técnicas tendentes a controlar y reducir riesgos valorando su eficacia, en especial 

cuando se propongan medidas alternativas (en su caso, se tendrá 

en cuenta cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma y 

contendrá medidas específicas 

relativas a los trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del Anexo II 

del Real Decreto.) 

 

Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y 

salud, los previsibles trabajos posteriores. 
 
1.3  Datos del proyecto de obra. 
 

Tipo de Obra  :   

Proyecto básico y ejecución de obra para la retirada de Placa 

conmemorativa de la Guerra Civil. 

 

Situación :  Plaza de la Iglesia, S/N 

 Población:  La Roda, (Albacete) 
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 Proyectista :  Antonio Manuel Ruiz Rodríguez 

 Promotor/es:  

- Excmo. Ayuntamiento de La Roda.  

ACCESOS El acceso a la obra se puede realizar desde la plaza  

ESPACIOS AFECTADOS La edificación que nos ocupa comparte una 

medianera lateral y otra posterior, quedando la fachada principal y el alzado lateral 

exentos. 

Durante la ejecución de las obras no será necesario cortar ningún vial. El 

acceso desde el vial a la edificación facilitará las maniobras de suministro de 

materiales y las tareas propias de la ejecución de la obra. 

 

ENTORNO URBANO La obra se encuentra situada en el casco antiguo de la localidad 

de La Roda, por lo que dispone de todos los servicios de infraestructura habituales en 

este tipo de suelo. Posee abastecimiento de agua potable, red de saneamiento y 

red de energía eléctrica. 

CARACTERÍSTICAS TOPOGRÁFICAS Como ya se ha comentado anteriormente, el 

inmueble, en el que se ubica la obra objeto de este estudio, se encuentra en la 

antesala de la entrada a la parroquia, una zona llana, empedrada. 

 

ENTORNO EDIFICADO El inmueble se encuentra en un entorno totalmente edificado, 

como suelen ser los cascos antiguos de casi todas las poblaciones. 

 

CONOCIMIENTO DEL TERRENO No se ha realizado un estudio geotécnico de la zona 

donde va realizarse  la rehabilitación, puesto que no es necesario para la obra que 

se va a acometer, al no verse afectado ningún elemento estructural. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN PROYECTADA TIPOLOGÍA DEL EDIFICIO Las 

obras proyectadas son de rehabilitación de la fachada y de la torre campanario de 

la Iglesia Parroquial, que es una construcción típica, de una sola nave con capillas, 

construida con muros de mampostería de sillería.  

 

PROFUNDIDAD Y CARACTERÍSTICAS DE LA EXCAVACIÓN 
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 No hay excavaciones proyectadas. 

 

SISTEMA DE CIMENTACIÓN  

No se altera el sistema de cimentación.  

 

TIPO DE ESTRUCTURA Y SISTEMA DE EJECUCIÓN  

No se proyecta ni se altera ningún tipo de estructura.  

 

TIPO DE CERRAMIENTO DE FACHADAS   

No se alteran, sólo se rehabilita dónde está colocada la placa.  

 

TIPO DE COMPARTIMENTACIÓN INTERIOR  

La compartimentación interior no se altera. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN PREVISTO 

 El plazo previsto para la ejecución de las obras es de tres meses. 

 

PRESUPUESTO DE EJECUCION DE LA OBRA  

 

PRESUPUESTO DE SEGURIDAD ESTIMADO  

 

CONSIDERACIÓN GENERAL DE LOS RIESGOS LABORALES. 
 

Los riesgos que se estima que pueden ocurrir en el transcurso de esta obra son: 

Caídas al mismo y a distinto nivel, caídas de materiales, cortes, pinchazos y golpes 

con máquinas, herramientas y materiales, atropellos y vuelcos, caídas al mismo nivel, 

caída de objetos, riesgos eléctricos, etc. 

 
La forma de prevención de estos riesgos es: 

 

         -  Señalización general 

- obligatoriedad en el uso de casco y cinturón de seguridad 

- Riesgo eléctrico, caida de objetos, caída a distinto nivel, maquinaria en 

movimiento, cargas suspendidas. 
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Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra, prohibido encender fuego, 

prohibido fumar y prohibido aparcar. 

CERRAMIENTOS EXTERIORES  

Andamios metálicos tubulares. 

FASES DE LA OBRA  

La obra se ejecutará en las siguientes fases. 

ACTUACIONES PREVIAS  

 

Delimitación de las zonas afectadas por la obra, acondicionamiento de acceso, 

delimitación de la zona de acopios y señalizaciones previas. 

ANDAMIAJES Y PROTECCIONES  

Antes de cualquier intervención pondremos todas las medidas de seguridad 

necesarias: vallado de la zona y señalizaciones correspondientes. Los andamios 

abarcarán en longitud la correspondiente a todas las fachadas. Este andamio irá 

arriostrado en huecos y juntas para no dañar los elementos originales.   

 

DEMOLICIONES Y DESMONTADOS  

Se procederá al picado de muros exteriores, se realizarán sobre aquellos 

recubrimientos de mortero de cal que estén en muy mal estado de conservación, 

eliminando además los elementos añadidos. Se procederá al desmontado de la 

caseta del reloj, con posterior ejecución de pendientes y retejado. Se levantarán las 

tejas sueltas sobre la cubierta. 

 

Previo al inicio de los trabajos se realizarán una serie de pruebas, para 

determinar la naturaleza exacta de los materiales líticos y metálicos,  composición 

química y posibles compatibilidades con los materiales que se utilizarán en las 

intervenciones, de todos los tratamientos y productos a utilizar frente a la humedad y 

los agentes contaminantes y además se realizarán una serie de Ensayos en 

laboratorio. 

Antes de cualquier tratamiento realizaremos la preconsolidación de aquellos 

elementos que no resistan mecánicamente la aplicación de limpiezas, cosidos 
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estructurales, etc. Sobre los elementos líticos y como ayuda para una mejor limpieza, 

realizaremos un tratamiento biocida, con doble efecto preventivo-curativo. A base 

de sales de amonio cuaternario. La eliminación de sales, es otro tipo de limpieza que 

se realizará de forma química, mediante empacos de celulosa y agua destilada.   

 

A los elementos metálicos se les aplicará un inhibidor de la corrosión y su 

posterior protección. La consolidación se realizará en dos fases. 

 

La hidrofugación con carácter protector la aplicaremos sobre toda la superficie 

pétrea, enlucidos y fabricas de ladrillo, se realizará por pulverizado con un siloxano 

modificado disuelto en un hidrocarburo. 

CANTERÍA 

 Esta intervención trata de consolidar los elementos pétreos, reintegrando 

volumétricamente los mismos con un fingido de sillares a base de estucos de cal. Se 

restaurará además el grupo escultórico de la portada de la fachada principal. 

 

ANÁLISIS DE RIESGOS Y PREVENCIÓN EN LAS FASES DE OBRA 

 

TIPOS DE RIESGOS POR FASES  

El listado general de riesgos que se consideran para la presente obra, 

independientemente de los enumerados para cada una de las fases, son los 

siguientes: 

 

- Caídas de altura desde la cubierta y en trabajos en fachadas y por los 

huecos. - Caídas al mismo nivel en todas las plantas de elevación de la edificación. - 

Caídas de objetos suspendidos a lo largo de las fachadas y huecos. - Atropellos 

durante el desplazamiento de las máquinas en general y camiones. - Golpes con 

objetos o útiles de trabajo en todo el proceso de la obra. 

- Proyección de partículas durante casi todos los trabajos. 

- Electrocuciones en el manejo de herramientas y sobre la red de alimentación 

eléctrica. 

- Esguinces, salpicaduras y pinchazos, a lo largo de toda la obra. - Vuelco de 

pilas de material. - Deslizamiento y/o desprendimiento de tierras. - Caídas de 
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vehículos - Manejo de hormigón. - Manejo de paneles. - Cortes y heridas. - 

Quemaduras (soldadura y oxicorte). - Incendio. 

ACTUACIONES PREVIAS  

En esta fase de la obra se considera la existencia de los siguientes riesgos: 

- Caídas al mismo nivel por acumulación de materiales. - Golpes con útiles de 

trabajo.   - Caídas de vehículos. - Caídas de altura desde la cubierta y en trabajos en 

fachadas y por los huecos. - Caídas de objetos suspendidos a lo largo de las 

fachadas y huecos. - Cortes y heridas. 

 

ANDAMIAJES Y PROTECCIONES En esta fase de la obra se considera la 

existencia de los siguientes riesgos: 

- Caídas de altura. - Golpes con útiles de trabajo. - Proyecciones de partículas. - 

Desprendimientos. 

 

DEMOLICIONES Y DESMONTADOS En esta fase de la obra se considera la 

existencia de los siguientes riesgos: 

- Caídas de altura al mismo nivel.  

- Caídas de altura.  

- Atropellos por maquinaria. 

 - Golpes con útiles de trabajo.  

- Proyecciones de partículas.  

- Vuelco de maquinaria.  

- Desprendimientos. 

 

LIMPIEZAS CONSOLIDACIONES Y REVESTIMIENTOS En esta fase de la obra se 

considera la existencia de los siguientes riesgos: 

- Caídas de altura al mismo nivel. 

- Caída de altura.  

- Caída de objetos y materiales.  

- Cortes y heridas. 

 

CANTERÍA  
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En esta fase de la obra se considera la existencia de los siguientes riesgos: 

 

- Caídas de altura.  

- Caídas de materiales y objetos.  

- Golpes y atrapamientos.  

- Proyección de partículas.  

- Cortes y heridas.  

- Manejo de cargas. 

 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS EN LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.  

Con objeto de evitar los riesgos anteriormente citados se considera que deben 

tomarse en cuenta las siguientes medidas preventivas de los mismos durante todo el 

proceso de ejecución de la obra: 

 

Conocimiento por parte de los trabajadores, sobre todo del Jefe de Obra o 

Encargado de la misma, de este estudio básico de seguridad y del plan de 

seguridad. 

 

- Entregar normativa de prevención a los usuarios de máquinas y herramientas, 

y medios auxiliares (normativa vigente y normas del fabricante). 

- Conservación de máquinas y medios auxiliares. 

- Ordenamiento del tráfico de vehículos y delimitación de zonas de acceso. - 

Señalización de la obra de acuerdo a la normativa vigente. - Protecciones de 

huecos en general. - Protecciones en fachadas evitando caídas de objetos o 

personas. - Entrada de materiales de forma ordenada y coordinada con el resto de 

la obra. - Orden y limpieza en toda la obra. - Delimitación de tajos y zonas de 

trabajo. 

 

PROTECCIONES COLECTIVAS. 

Las protecciones colectivas previstas son las siguientes: 
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- Señales de indicación de peligro.   

- Señales normalizadas para el tránsito de vehículos.   

-Valla de obra.  

- Protecciones de huecos en general. 

 - Barandillas flexibles.  

- Barandillas rígidas.  

- Redes. 

 

Por parte del Jefe de Obra o Encargado de la misma, se comprobará que toda 

la maquinaria dispone de sus protecciones colectivas según la normativa vigente. 

PROTECCIONES PERSONALES.  

Será necesario disponer de las siguientes: 

 

- Ropa adecuada para la protección del cuerpo en cualquier tipo de trabajo.  

- Arnés. 

- Casco.  

- Poleas de seguridad.  

- Cinturón de seguridad.  

- Gafas antipartículas.  

- Guantes finos de goma para hormigón.  

- Guantes de cuero.  

- Mandil  

- Polainas.  

- Gafas antipolvo.  

- Botas de agua.  

- Impermeables.  

- Protectores gomados.  

- Protectores contra ruido normalizados. 

 

PREVENCIÓN DE RIESGOS EN MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES. 

 

MEDIOS AUXILARES La relación de medios auxiliares previstos en la obra es la 
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siguiente: 

- Andamios metálicos tubulares.  

- Escaleras de mano.  

- Escaleras de tijera   

Se realizarán mediante la aplicación de la ordenanza de trabajo y de las 

normas de homologación, en los casos que existan. 

HERRAMIENTAS  

La herramientas prevista es la tradicional en este tipo de obras, es decir, 

taladros, rozadores, cortafríos, pistola fija, martillos, clavos, etc. Todo el personal que 

vaya de manejar la herramienta estará correctamente instruido en su uso y, en todo 

caso, las herramientas dispondrán del folleto de instrucciones del fabricante. 

CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 

BARANDILLAS Las barandillas rodearán el perímetro de la planta desencofrada 

debiendo estar condenando el acceso a las otras por el interior en las escaleras. 

Deberán tener la suficiente resistencia para retención de personas. 

CABLES DE SUJECIÓN DE CINTURÓN DE SEGURIDAD Y SUS ANCLAJES Tendrán 

suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de 

acuerdo con su función protectora. 

 

PLATAFORMAS DE TRABAJO  

Tendrán como mínimo 60 cm de ancho y las situadas a más de 2 m del suelo 

estarán dotadas de barandillas de 90 cm de altura, listón intermedio y rodapié. 

 

EXTINTORES  

Serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente. 

 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 

Las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a los lugares de 

trabajo en la presente obra serán: 

 

ESTABILIDAD Y SOLIDEZ Se procurará de modo apropiado y seguro la estabilidad 

de los materiales y equipos, y en general de cualquier elemento que en cualquier 
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desplazamiento pueda afectar a la seguridad y a la salud de los trabajadores. 

 

El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una 

resistencia suficiente solo se autorizará en caso de que se tengan equipos o medios 

apropiados para que el trabajo se realice de manera segura.   

 

Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima ó por debajo del nivel 

del suelo deberán ser sólidos y estables teniendo en cuenta: 

1º) El número de trabajadores que los ocupen. 

2º) Las cargas máximas que en su caso puedan soportar, así como su 

distribución.   

3º) Los factores externos que puedan afectarles. 

4º) Se verificará de manera apropiada la estabilidad y la solidez, y 

especialmente después de cualquier modificación de la altura o de la profundidad 

del puesto de trabajo. 

 

INSTALACIÓN DE SUMINISTRO Y REPARTO DE ENERGÍA  

La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras se ajustará a lo 

dispuesto en su norma específica. En todo caso y salvo de disposiciones especificas 

de su normativa dicha instalación deberá de satisfacer las condiciones siguientes de 

este apartado. 

La instalación se proyectará, realizará y usará de manera que no entrañe 

peligro de incendio ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente 

protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto. 

El proyecto, realización y la elección del material y de los dispositivos de 

protección deberán tener en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada 

a la obra, las condiciones de los factores externos y la competencia de las personas 

que tengan acceso a determinadas partes de la instalación. 

 

VÍAS Y SALIDAS DE EMERGENCIA  

Las vías y salidas de emergencia permanecerán expeditas y libres de todo 

obstáculo y desembocarán lo más directamente posible en una zona de seguridad. 
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En caso de peligro, todos los lugares de trabajo se evacuarán rápidamente y 

en condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. 

El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia 

estarán en función del uso, de los equipos, y de las dimensiones de la obra, y del 

número máximo de personas que puedan estar presentes en la obra. 

Las vías y salidas específicas de emergencia se señalizarán conforme al RD. 

485/1997 de 14 Abril. Dicha señalización se colocará en los lugares adecuados y 

tendrá resistencia suficiente. 

 

Las vías y salidas de emergencia, así como las vías de circulación y las puertas 

que den acceso a ellas no estarán obstruidas por ningún objeto, de modo que 

puedan utilizarse sin trabas en cualquier momento. 

 

En caso de avería del sistema de alumbrado las vías y salidas de emergencia 

que requieran iluminación estarán equipadas con iluminación de seguridad con la 

suficiente intensidad. 

 

CAÍDAS DE ALTURA  

Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y 

aberturas existentes en los forjados de la obra y que supongan para los trabajadores 

un riesgo de caída de altura superior a 2 metros, estarán protegidos mediante 

barandillas u otro sistema de protección colectiva de seguridad equivalente. Las 

barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 cm y dispondrán de un 

reborde de protección, un pasamanos y una protección intermedia que impidan el 

paso o deslizamiento de los trabajadores. 

 

Los trabajos en altura sólo se efectuarán en principio, con la ayuda de equipos 

concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como 

barandillas, plataformas o redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no 

fuera posible se dispondrán de medios de acceso seguros y se utilizarán cinturones 

de seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalente.   
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La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los 

medios de protección se verificarán previamente a su uso, posteriormente de forma 

periódica y cada vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas 

por una modificación, período de no utilización o cualquier otra circunstancia. 

 

ANDAMIOS Y ESCALERAS  

Los andamios, se proyectarán, construirán y se mantendrán convenientemente, 

de forma que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. 

 

Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios se 

construirán protegerán y se utilizarán de forma que se evite que las personas caigan 

o estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al 

número de traba adores que vayan a utilizarlos.   

 

Los andamios se inspeccionarán por una persona competente:   

Antes de su puesta en servicio. 

A intervalos regulares en lo sucesivo.  

Después de cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la 

intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido 

afectar a su resistencia o a su estabilidad.  

Los andamios móviles se asegurarán contra los desplazamientos involuntarios.  

 

Las escaleras de mano cumplirán las condiciones de diseño y utilización 

señaladas en el Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.  

 

APARATOS ELEVADORES Los aparatos elevadores y los accesorios de izado 

utilizados en la obra, se ajustarán a lo dispuesto en su normativa especifica. En todo 

caso, y salvo de disposiciones especificas de la normativa citada, los aparatos 

elevadores y los accesorios de izado satisfarán las condiciones que se señalan en los 

siguientes puntos de este apartado.  

Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos 
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constitutivos, sus elementos de fijación, anclajes y soportes serán:    

•  De buen diseño y construcción y tendrán una resistencia suficiente para el 

uso al que estén destinados. 

•  Se instalarán y utilizarán correctamente. 

•  Se mantendrán en buen estado de funcionamiento. 

•  Se manejarán por trabajadores cualificados que hayan recibido una 

formación adecuada. 

En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se colocará, de 

manera visible, la indicación del valor de su carga máxima. 

 

Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no se utilizarán para fines 

distintos de aquellos a los que estén destinados. 

 

INSTALACIONES, MÁQUINAS Y EQUIPOS Las instalaciones, máquinas y equipos 

utilizados en la obra se ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica. En todo 

caso y a salvo de disposiciones especificas de la normativa citada, las instalaciones, 

máquinas y equipos satisfarán las condiciones que se señalan en los siguientes 

puntos de este apartado. 

 

Las instalaciones, máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales o sin 

motor, deberán estar bien proyectadas y construidas, teniendo en cuenta, en la 

medida de lo posible, los principios de la ergonomía, se mantendrán en buen estado 

de funcionamiento y se utilizarán exclusivamente para los trabajos que hayan sido 

diseñados. Se manejarán por trabajadores que hayan recibido una formación 

adecuada. 

 

Las instalaciones y los aparatos a presión deberán ajustarse a lo dispuesto en su 

normativa específica. 

 

INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA  

Se verificarán y mantendrán con regularidad las instalaciones de distribución 

de energía presentes en la obra, en particular las que estén sometidas a factores 



PROYECTO PARA LA RETIRADA DE LA PLACA CONMEMORATIVA DE LA FACHADA DE LA 

IGLESIA "EL SALVADOR", EN LA RODA    

 

 

16 

 

externos. 

 

Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra estarán localizadas, 

verificadas y señalizadas claramente. 

 

En caso de que existan líneas aéreas de tendido eléctrico que puedan afectar 

a la seguridad en la obra se desviarán fuera del recinto de la obra o se dejarán sin 

tensión. Si esto no fuera posible, se colocarán barreras o avisos para que los 

vehículos y las instalaciones se mantengan alejados de las mismas. En caso de que 

vehículos de la obra tuvieran que circular bajo el tendido se utilizará una 

señalización de advertencia y una protección de delimitación de altura. 

 

PREVISIONES PARA TRABAJOS POSTERIORES No se previsto ninguna operación de 

mantenimiento, por lo que no se adoptará ninguna medida en concreto para los 

trabajos posteriores de conservación y mantenimiento de la edificación. 

 

MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. 

 

PRIMEROS AUXILIOS. En la obra se dispondrá de un botiquín con la dotación 

necesaria para atender primeros auxilios y de información sobre centros médicos, 

ambulancias y urgencias. 

 

MEDIDAS DE HIGIENE PERSONAL E INSTALACIONES. 

 

Por las características propias de la obra y su fácil accesibilidad, no se prevén 

medidas especiales para el mantenimiento del edificio. 

 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 

 

La propiedad, viene obligada a incluir el presente Estudio Básico de Seguridad 

y Salud en el Trabajo como documento adjunto del proyecto de obra. Así mismo 

deberá proporcionar el preceptivo “libro de incidencias” debidamente 
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cumplimentado. 

 

La empresa constructora, viene obligada a cumplir las directrices contenidas 

en el estudio de seguridad con los sistemas de ejecución que la misma vaya a 

emplear y cumplirá las estipulaciones preventivas del Estudio Básico de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, respondiendo  solidariamente de los daños que se deriven de la 

infracción del mismo por su parte o de los posibles subcontratistas y empleados.  

 

La dirección facultativa, considerará el Estudio Básico de Seguridad y Salud en 

el Trabajo como parte integrante de la ejecución de la obra, correspondiéndole el 

control y supervisión de la ejecución de la obra y dejando constancia escrita en el 

libro de incidencias. 

 

NORMATIVA LEGAL DE APLICACIÓN 

El Estudio Básico de Seguridad y Salud en el Trabajo estará regulado a lo largo 

de su ejecución por los textos que a continuación se citan, siendo de obligado 

cumplimiento para las partes implicadas en la obra. 

 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA - 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ARQUITECTURA. 

Otras disposiciones y normativas también de aplicación son las siguientes: 

 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. - B.O.E. 9-10-73, instrucciones complementarias. - 

Instrucción Técnica Complementaria del Reglamento de Aparatos de Elevación. - Modificación del Real 

Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y 

el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción. 

- REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

las obras de construcción.   

- REAL DECRETO 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de 

los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
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mecánicas.   

- REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para 

la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales.   

- REAL DECRETO 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.   

- REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.   

- REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 

REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción.   

REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.   

REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.   

REAL DECRETO 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.   

REAL DECRETO 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 

al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 

a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los 

trabajadores.   

REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo.   

REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 

de seguridad y salud en el trabajo. 

LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y Normativa de Desarrollo. 
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CONCLUSIÓN 

 

Con todo lo aquí expuesto y lo contenido en el resto de documentos que se 

acompañan, el Arquitecto que suscribe es del parecer que queda suficientemente 

definido el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Tarazona de la Mancha, Diciembre de 2.021 
El Arquitecto 

 

 

 

 Fdo. Antonio Manuel Ruiz Rodríguez. 
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1.- NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
Para la elaboración del presente estudio se han tenido presente las siguientes 

normativas: 
 
 Datos del proyecto de obra. 
 

Tipo de Obra  :   

Proyecto básico y ejecución de obra para la retirada de Placa 

conmemorativa de la Guerra Civil. 

 

Situación :  Plaza de la Iglesia, S/N 

 Población:  La Roda, (Albacete) 

 Proyectista :  Antonio Manuel Ruiz Rodríguez 

 Promotor/es:  

- Excmo. Ayuntamiento de La Roda.  

ACCESOS El acceso a la obra se puede realizar desde la plaza  

 
• Artículo 45 de la Constitución Española. 
• La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 
• El Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición (PNRCD) 2001-

2006, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros, de 1 de junio de 2001. 
• Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera. 
• REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. 
• Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 

operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 
Al presente Proyecto le es de aplicación el Real Decreto 105/2008, según el art. 3.1., 
por producirse residuos de construcción y demolición como: cualquier sustancia u 
objeto que, cumpliendo la definición de «Residuo» incluida en el artículo 3.a) de la 
Ley 10/1998, de 21 de abril, se genera en la obra de construcción o demolición, y 
que en general, no es peligroso, no experimenta transformaciones físicas, químicas o 
biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta 
negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que 
pueda dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud 
humana. La lixiviabilidad total, el contenido de contaminantes del residuo y la 
ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en particular no deberán 
suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas. 

 
En la misma obra no se generan los siguientes residuos: 
 
a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas 
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en la misma obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, 
acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma 
fehaciente su destino a reutilización. 

 
b) Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, 

de 15 de 
marzo. 
c) Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas 

superficiales derivados de las actividades de gestión de las aguas y de las vías 
navegables, de prevención de las inundaciones o de mitigación de los efectos de 
las inundaciones o las sequías, reguladas por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, 
por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general, y por los tratados internacionales de los 
que España sea parte. 

 
A los residuos que se generen en obras de construcción o demolición y estén 

regulados por legislación específica sobre residuos, cuando estén mezclados con 
otros residuos de construcción y demolición, les ha sido de aplicación el R. D. 
105/2008 en aquellos aspectos no contemplados en aquella legislación. 

 
El presente ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN, se redacta por la imposición dada en el art. 4.1. a), del R. D. 105/2008, 
sobre las “Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición”, se 
ha estimado un volumen de tierras de excavación, pendiente del cálculo de 
cimentación, datos exactos que en caso de variar con los datos presentados, se 
modificarán en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de 
residuos de construcción y demolición, 

 
Además en su art. 4. 2., del R. D. 105/2008, determina que en el caso de obras 

de edificación, cuando se presente un proyecto básico para la obtención de la 
licencia urbanística, dicho proyecto contendrá, al menos, los documentos referidos 
en los números 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 7.º de la letra a) y en la letra b) del apartado 1. 
 

2.- IDENTIFICACIÓN DE LOS AGENTES INTERVINIENTES 
 

Los Agentes Intervinientes en la Gestión de los Residuos de la Construcción del 
presente edificio son: 

 
  EL PRODUCTOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (PROMOTORES): 

 
Tipo de Obra  :   

Proyecto básico y ejecución de obra para la retirada de Placa 

conmemorativa de la Guerra Civil. 

Promotor/es:  

- Excmo. Ayuntamiento de La Roda.  
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El Promotor es el PRODUCTOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, 
por ser la persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en la obra de 
construcción o demolición; además de ser la persona física o jurídica titular del bien 
inmueble objeto de la obra de construcción o demolición. También por ser la 
persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de 
otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

 
Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos 

de construcción y demolición realmente producidos en sus obras han sido 
gestionados, en sucaso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de 
eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos 
recogidos en este real decreto y, en particular, en el estudio de gestión de residuos 
de la obra o en sus modificaciones. La documentación correspondiente a cada año 
natural deberá 

mantenerse durante los cinco años siguientes. 
 

 EL POSEEDOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (CONSTRUCTOR): 
 

El contratista principal es el POSEEDOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN, por ser la persona física o jurídica que tiene en su poder los residuos de 
construcción y demolición y que no ostenta la condición de gestor de residuos. 
Tienen la consideración de poseedor la persona física o jurídica que ejecuta la obra 
de construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los 
trabajadores autónomos. No tendrán la consideración de poseedor de residuos de 
construcción y demolición los trabajadores por cuenta ajena. 

 
Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona 

física o jurídica que ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la 
misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en 
relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la 
obra, en particular las recogidas en el presente ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE 
LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

 
El plan, una vez aprobado por la Dirección Facultativa y aceptado por la 

propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 
 
El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a 

gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto 
aprobado, estará obligado a entregarlos a un GESTOR DE RESIDUOS o a participar en 
un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de 
construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a 
operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. 

 
La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte 

del poseedor habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al 
menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en 
su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en 
metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos 
entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por 
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Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la identificación del 

gestor de las operaciones de destino. 
 
Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y 

demolición efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, 
transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá figurar también el 
gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 

 
En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los 

residuos de construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se 
regirá por lo establecido en el artículo 33 de la Ley 10/1998, de 21 de abril. 

 
El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su 

poder, a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como 
a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior 
valorización o eliminación. 

 
Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes 

fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, 
la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes 
cantidades: 

 
Hormigón: ....................................................... 80’00 tn. 
Ladrillos, tejas, cerámicos: .......................... 40’00 tn. 
Metal: ............................................................... 2’00 tn. 
Madera: ............................................................ 1’00 tn. 
Vidrio: ............................................................... 1’00 tn. 
Plástico: ............................................................ 0’50 tn. 
Papel y cartón: ............................................... 0’50 tn. 
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el 

poseedor de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra en que se 
produzcan. 

 
Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente 

viableefectuar dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la 
separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento 
de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el 
poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa 
de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente 
apartado. 

 
El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad 

autónoma en que se ubique la obra, de forma excepcional, y siempre que la 
separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en el 
proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y 
demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 
fracciones. 
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El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a 
sufragar los correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los 
certificados y demás documentación acreditativa de la gestión de los residuos a 
que se hace referencia en el apartado 3, del R. D. 105/2008, la documentación 
correspondiente a cada año natural durante los cinco años siguientes. 

 
Los planes sobre residuos de construcción y demolición o las revisiones de los 

existentes que, de acuerdo con los apartados 4 y 5 del artículo 5 de la Ley 10/1998, 
de 21 de abril, aprueben las comunidades autónomas o las entidades locales, 
contendrán como mínimo: 

 
a) La previsión de la cantidad de residuos de construcción y demolición que se 

producirán durante el período de vigencia del plan, desglosando las cantidades de 
residuos peligrosos y de residuos no peligrosos, y codificados con arreglo a la lista 
europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma 
que la sustituya. 

 
b) Los objetivos específicos de prevención, reutilización, reciclado, otras formas 

de valorización y eliminación, así como los plazos para alcanzarlos. 
 
c) Las medidas a adoptar para conseguir dichos objetivos, incluidas las 

medidas de carácter económico. 
 
d) Los lugares e instalaciones apropiados para la eliminación de los residuos. 
 
e) La estimación de los costes de las operaciones de prevención, valorización y 

eliminación. 
 
f) Los medios de financiación. 
 
g) El procedimiento de revisión. 
Los productores y poseedores de residuos urbanos o municipales estarán 

obligados a entregarlos a las entidades locales o, previa autorización de la entidad 
local, a un gestor autorizado o registrado conforme a las condiciones y requisitos 
establecidos en las normas reglamentarias de la Comunidad Autónoma o en las 
correspondientes ordenanzas municipales, y, en su caso, a proceder a su 
clasificación antes de la entrega para cumplir las exigencias previstas por estas 
disposiciones. 

 
Las entidades locales adquirirán la propiedad de los residuos urbanos desde su 

entrega y los poseedores quedarán exentos de responsabilidad por los daños que 
puedan causar tales residuos, siempre que en su entrega se hayan observado 

las correspondientes ordenanzas y demás normativa aplicable. 
 
Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas a 

cumplir los objetivos de valorización fijados en los correspondientes planes locales y 
autonómicos de residuos, fomentando el reciclaje y la reutilización de los residuos 
municipales originados en su ámbito territorial. 
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Las entidades locales competentes podrán obligar a los productores y 
poseedores de residuos urbanos distintos a los generados en los domicilios 
particulares, y en especial a los productores de residuos de origen industrial no 
peligroso, a gestionarlos por sí mismos o a entregarlos a gestores autorizados. 
 

 GESTOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 
 

El GESTOR será la persona o entidad, pública o privada, que realice cualquiera 
de las operaciones que componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la 
Nvalorización y la eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas 
operaciones y Nla de los vertederos, después de su cierre, así como su restauración 
ambiental (GESTIÓN) de los residuos, sea o no el productor de los mismos. 

 
Además de las recogidas en la legislación sobre residuos, el gestor de residuos 

de construcción y demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 
 
a) En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la 

legislación de residuos, llevar un registro en el que, como mínimo, figure la cantidad 
de residuos gestionados, expresada en toneladas y en metros cúbicos, el tipo de 
residuos, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, la identificación del 
productor, del poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, cuando 
procedan de otra operación anterior de gestión, el método de gestión aplicado, así 
como las cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y destinos de los productos 
y residuos resultantes de la actividad. 

 
b) Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición 

de las mismas, la información contenida en el registro mencionado en la letra a). La 
información referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años 
siguientes. 

 
c) Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y 

demolición, en los términos recogidos en este real decreto, los certificados 
acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en 
su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un 
gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, 
almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor 
o al gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de 
valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

 
d) En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos 

peligrosos, deberá disponer de un procedimiento de admisión de residuos en la 
instalación que asegure que, previamente al proceso de tratamiento, se detectarán 
y se separarán, almacenarán adecuadamente y derivarán a gestores autorizados 
de residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter y puedan llegar a la 
instalación mezclados con residuos no peligrosos de construcción y demolición. Esta 
obligación se entenderá sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir 
el productor, el poseedor o, en su caso, el gestor precedente que haya enviado 
dichos residuos a la instalación. 
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3.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS 
 

A continuación se identifican los residuos de construcción y demolición (RCD) 
que se prevé se generen por el desarrollo de las obras. Éstos se identifican y 
codifican con arreglo a la lista europea de residuos, publicada por en la Orden 
MAM/304/20025, de 8 de febrero, o sus modificaciones posteriores. No se consideran 
incluidos en el cómputo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no 
sean considerados peligrosos. 

 
Residuo: Según la ley 10/98 se define residuo a cualquier sustancia u objeto del 

que su poseedor se desprenda o del que tenga la intención u obligación de 
desprenderse. 

 
Residuo peligroso: Son materias que en cualquier estado físico o químico 

contienen elementos o sustancias que pueden representar un peligro para el medio 
ambiente, la salud humana o los recursos naturales. En última instancia, se 
considerarán residuos peligrosos los indicados en la "Orden MAM/304/2002 por la que 
se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista 
europea de residuos" y en el resto de normativa nacional y comunitaria. También 
tendrán consideración de residuo peligroso los envases y recipientes que hayan 
contenido residuos o productos peligrosos. 

 
Residuos no peligrosos: Todos aquellos residuos no catalogados como tales 

según la definición anterior. 
 
Residuo inerte: Aquel residuo No Peligroso que no experimenta 

transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas, no es soluble ni 
combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es 
biodegradable, no afecta negativamente a otras materias con las cuales entra en 
contacto de forma que pueda lugar a contaminación del medio ambiente o 
perjudicar a la salud humana. La lixivialidad total, el contenido de contaminantes del 
residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes y en particular no 
deberán suponer un riesgo para la calidad de las 

aguas superficiales o subterráneas. 
 
Residuo de construcción y demolición: Cualquier sustancia u objeto que 

cumpliendo con la definición de residuo se genera en una obra de construcción y 
de demolición. 

 
Código LER: Código de 6 dígitos para identificar un residuo según la Orden 

MAM/304/2002. 
 
Productor de residuos: La persona física o jurídica titular de la licencia 

urbanística en una obra de construcción o demolición; en aquellas obras que no 
precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de productor de residuos la 
persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de construcción 
o demolición. 
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Poseedor de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica 
que tenga en su poder los residuos de construcción y demolición y que no ostente la 
condición de gestor de residuos. En todo caso, tendrá la consideración de poseedor 
la persona física o jurídica que ejecute la obra de construcción o demolición, tales 
como el constructor, los subcontratistas o los trabajadores autónomos. En todo caso, 
no tendrán la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición 
los trabajadores por cuenta ajena. 

Volumen aparente: volumen total de la masa de residuos en obra, espacio que 
ocupan acumulados sin compactar con los espacios vacíos que quedan incluidos 
entre medio. En última instancia, es el volumen que realmente ocupan en obra. 

 
Volumen real: Volumen de la masa de los residuos sin contar espacios vacíos, es 

decir, entendiendo una teórica masa compactada de los mismos. 
 
Gestor de residuos: La persona o entidad pública o privada que realice 

cualquiera de las operaciones que componen la gestión de los residuos, sea o no el 
productor de los mismos. Han de estar autorizados o registrados por el organismo 
autonómico correspondiente. 

 
Destino final: Cualquiera de las operaciones de valorización y eliminación de 

residuos enumeradas en la "Orden MAM/304/2002 por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos". 

 
Reutilización: El empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue 

diseñado originariamente. 
 
Reciclado: La transformación de los residuos, dentro de un proceso de 

producción para su fin inicial o para otros fines, incluido el compostaje y la 
biometanización, pero no la incineración con recuperación de energía. 

 
Valorización: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los 

recursos contenidos en los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar 
métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente. 

 
Eliminación: todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a 

su destrucción, total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin 
utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente. 
 

4.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS 
 

Para la Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se generará en 
la obra, en toneladas y metros cúbicos, en función de las categorías determinadas 
en las tablas anteriores, para la Obra Nueva y en ausencia de datos más 
contrastados, se adopta el criterio de manejarse con parámetros estimativos con 
fines estadísticos de 20 cm de altura de mezcla de residuos por m2 construido según 
usos con una densidad tipo del orden de 1’50 tn/m3 a 0’50 tn/m3 

 
Una vez se obtiene el dato global de Tn de RCDs por m2 construido, se procede 

a continuación a estimar el peso por tipología de residuos utilizando en ausencia de 
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datos en la Región de Sevilla, los estudios realizados por la Comunidad de Madrid de 
la composición en peso de los RCDs que van a sus vertederos (Plan Nacional de 
RCDs 2001- 2009). 
 
 
 

5.- MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DE PROYECTO 
 

En el presente punto se justificarán las medidas tendentes a la prevención en la 
generación de residuos de construcción y demolición. Además, en la fase de 
proyecto de la obra se ha tenido en cuenta las alternativas de diseño y constructivas 
que generen menos residuos en la fase de construcción y de explotación, y aquellas 
que favorezcan el desmantelamiento ambientalmente correcto de la obra al final 
de su vida útil. 

 
Los RCDs Correspondiente a la familia de “Tierras y Pétreos de la Excavación”, 

se ajustarán a las dimensiones específicas del Proyecto, en cuanto a los planos de 
cimentación y siguiendo las pautas del Estudio Geotécnico, del suelo donde se va a 
proceder a excavar. 

 
Respecto de los RCD de “Naturaleza No Pétrea”, se atenderán a las 

características cualitativas y cuantitativas, así como las funcionales de los mismos. 
 
En referencia a las Mezclas Bituminosas, se pedirán para su suministro las piezas 

justa en dimensión y extensión para evitar los sobrantes innecesarios. Antes de la 
colocación se planificará la forma de la ejecución para proceder a la apertura de 
las piezas mínimas y que se queden dentro de los envases los sobrantes no 
ejecutados. 

 
Respecto a los productos derivados de la Madera, esta se replanteará junto 

con el oficial de carpintería a fin de utilizar el menor número de piezas y se pueda 
economizar en la manera de lo posible su consumo. 

 
Los Elementos Metálicos, incluidas sus aleaciones, se pedirán los mínimos y 

necesarios a fin de proceder a la ejecución de los trabajos donde se deban de 
utilizarse. 

 
El Cobre, Bronce y Latón se aportará a la obra en las condiciones prevista en su 

envasado, con el número escueto según la dimensión determinada en Proyecto y 
siguiendo antes de su colocación de la planificación correspondiente a fin de evitar 
el mínimo número de recortes y elementos sobrantes. 

 
Respecto al uso del Aluminio, se exigirá por el carpintero metálica, que aporte 

todas las secciones y dimensiones fijas del taller, no produciéndose trabajos dentro 
de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes Kits prefabricados. 

 
El Plomo se aportara un estudio de planificación de los elementos a colocar 

con sus dimensiones precisas, así como el suministro correspondiente siguiendo las 
pautas de dichas cuantificaciones mensurables. 
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El Zinc, Estaño y Metales Mezclados se aportará, también a la obra en las 

condiciones prevista en su envasado, con el número escueto según la dimensión 
determinada en Proyecto y siguiendo antes de su colocación de la planificación 
correspondiente a fin de evitar el mínimo número de recortes y elementos sobrantes. 

 
Respecto al Hierro y el Acero, tanto el ferrallista, como el cerrajero, como 

elcarpintero metálico, deberán aportar todas las secciones y dimensiones fijas del 
taller, no produciéndose trabajos dentro de la obra, a excepción del montaje de los 
correspondientes Kits prefabricados. 

 
Los materiales derivados de los envasados como el Papel o Plástico, se 

solicitará de los suministradores el aporte en obra con el menor número de embalaje, 
renunciando al superfluo o decorativo. 

En cuanto a los RCD de Naturaleza Pétrea, se evitará la generación de los 
mismos como sobrantes de producción en el proceso de fabricación, devolviendo 
en lo posible al suministrador las partes del material que no se fuesen a colocar. Los 
Residuos de Grava, y Rocas Trituradas así como los Residuos de Arena y Arcilla, se 
intentará en la medida de lo posible reducirlos a fin de economizar la forma de su 
colocación y ejecución. Si se puede los sobrantes inertes se reutilizaran en otras 
partes de la obra. 

 
El aporte de Hormigón, se intentará, en la medida de lo posible, utilizar la 

mayorcantidad de fabricado en Central. El Fabricado “in situ”, deberá justificarse a 
la D. F., quien controlará las capacidades de fabricación. Los pedidos a la Central se 
adelantarán siempre como por “defecto” que con “exceso”. Si existiera en algún 
momento sobrante deberá utilizarse en partes de la obra que se deje para estos 

menesteres, por ejemplo soleras en planta baja o sótanos, acerados, etc... 
 
Los restos de Ladrillos, Tejas y Materiales Cerámicos, deberán limpiarse de las 

partes de aglomerantes y estos restos se reutilizarán para su reciclado, se aportará, 
también a la obra en las condiciones prevista en su envasado, con el número 
escueto según la dimensión determinada en Proyecto y siguiendo antes de su 
colocación de la planificación correspondiente a fin de evitar el mínimo número de 
recortes y elementos sobrantes. 
 

6.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN LA OBRA 
 

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes 
fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, 
la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes 
cantidades: 

 
 
Hormigón: ...................................................... 80’00 tn. 
Ladrillos, tejas, cerámicos: ......................... 40’00 tn. 
Metal: ...............................................................2’00 tn. 
Madera: ............................................................1’00 tn. 
Vidrio: ................................................................1’00 tn. 
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Plástico: ............................................................0’50 tn. 
Papel y cartón: ...............................................0’50 tn. 
 
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el 

poseedor de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra en que se 
produzcan. 

 
Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable 

efectuar dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación 
de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos 
de construcción y demolición externa a la obra. 

 
En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalacióN 

documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación 
recogida en el presente apartado. 

 
El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad 

autónoma en que se ubique la obra, de forma excepcional, y siempre que la 
separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en el 
proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y 
demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 
fracciones. 

 
Respecto a las medidas de separación o segregación "in situ" previstas dentro 

de los conceptos de la clasificación propia de los RCDs de la obra como su 
selección, se adjunta en la tabla adjunta las operaciones que se tendrán que llevar 
a cabo en la obra. 

 

7.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE 
DESTINARÁN LOS RESIDUOS QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA. 
 

Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de 
valorización de residuos de construcción y demolición deberán cumplir los requisitos 
técnicos y legales para el uso a que se destinen. 

 
La legislación de las comunidades autónomas podrá eximir de la autorización 

administrativa regulada en los apartados 1 a 3 del artículo 8, del R. D. 105/2008, a los 
poseedores que se ocupen de la valorización de los residuos no peligrosos de 
construcción y demolición en la misma obra en que se han producido, fijando los 
tipos y cantidades de residuos y las condiciones en las que la actividad puede 
quedar dispensada de la autorización. 

 
Las actividades de valorización de residuos reguladas se ajustarán a lo 

establecido en el proyecto de obra. En particular, la dirección facultativa de la obra 
deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ. 

 
En todo caso, estas actividades se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud 

humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente 
y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar 
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molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen 
de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación aplicable. 

 
Las actividades a las que sea de aplicación la exención definida anteriormente 

deberán quedar obligatoriamente registradas en la forma que establezcan las 
comunidades autónomas. 

 
La actividad de tratamiento de residuos de construcción y demolición 

mediante una planta móvil, cuando aquélla se lleve a cabo en un centro fijo de 
valorización o de eliminación de residuos, deberá preverse en la autorización 
otorgada a dicho centro fijo, y cumplir con los requisitos establecidos en la misma. 

Se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición 
que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 

 
La anterior prohibición no se aplicará a los residuos inertes cuyo tratamiento sea 

técnicamente inviable ni a los residuos de construcción y demolición cuyo 
tratamiento no contribuya a los objetivos establecidos en el artículo 1 del R. D. 
105/2008., ni a reducir los peligros para la salud humana o el medio ambiente. 

 
La legislación de las comunidades autónomas podrá eximir de la aplicación del 

apartado anterior a los vertederos de residuos no peligrosos o inertes de construcción 
o demolición en poblaciones aisladas que cumplan con la definición que para este 
concepto recoge el artículo 2 del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por 
el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, siempre 
que el vertedero se destine a la eliminación de residuos generados únicamente en 
esa población aislada. 

 
Los titulares de actividades en las que se desarrollen operaciones de recogida, 

transporte y almacenamiento de residuos no peligrosos de construcción y 
demolición deberán notificarlo al órgano competente en materia medioambiental 
de la comunidad autónoma, quedando debidamente registradas estas actividades 
en la forma que establezca la legislación de las comunidades autónomas. La 
legislación de las comunidades autónomas podrá someter a autorización el ejercicio 
de estas actividades. 

 
La utilización de residuos inertes procedentes de actividades de construcción 

odemolición en la restauración de un espacio ambientalmente degradado, en 
obras de acondicionamiento o relleno, podrá ser considerada una operación de 
valorización, y no una operación de eliminación de residuos en vertedero, cuando se 
cumplan los siguientes requisitos: 

 
a) Que el órgano competente en materia medioambiental de la comunidad 

autónoma así lo haya declarado antes del inicio de las operaciones de gestión de 
los residuos. 

 
b) Que la operación se realice por un GESTOR de residuos sometido a 

autorización administrativa de valorización de residuos. No se exigirá autorización de 
GESTOR de residuos para el uso de aquellos materiales obtenidos en una operación 
de valorización de residuos de construcción y demolición que no posean la 
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calificación jurídica de residuo y cumplan los requisitos técnicos y legales para el 
uso al que se destinen. 
 
c) Que el resultado de la operación sea la sustitución de recursos naturales que, 

en caso contrario, deberían haberse utilizado para cumplir el fin buscado con la 
obra de restauración, acondicionamiento o relleno. 

 
Los requisitos establecidos en el apartado 1 del R. D. 105/2008, se exigirán sin 

perjuicio de la aplicación, en su caso, del Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, 
sobre restauración de espacios naturales afectados por actividades extractivas. 

 
Las administraciones públicas fomentarán la utilización de materiales y residuos 

inertes procedentes de actividades de construcción o demolición en la restauración 
de 

espacios ambientalmente degradados, obras de acondicionamiento o relleno, 
cuando se cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1., del R. D. 105/2008. 
En particular, promoverán acuerdos voluntarios entre los responsables de la correcta 
gestión de los residuos y los responsables de la restauración de los espacios 
ambientalmente degradados, o con los titulares de obras de acondicionamiento o 
relleno. 

 
La eliminación de los residuos se realizará, en todo caso, mediante sistemas que 

acrediten la máxima seguridad con la mejor tecnología disponible y se limitará a 
aquellos residuos o fracciones residuales no susceptibles de valorización de acuerdo 
con las mejores tecnologías disponibles. 

 
De acuerdo con la normativa de la Unión Europea, reglamentariamente se 

establecerán los criterios técnicos para la construcción y explotación de cada clase 
de vertedero, así como el procedimiento de admisión de residuos en los mismos. A 
estos efectos, deberán distinguirse las siguientes clases de vertederos: 

 
a) Vertedero para residuos peligrosos. 
b) Vertedero para residuos no peligrosos. 
c) Vertedero para residuos inertes. 
 
Asimismo, para las actividades de eliminación de residuos urbanos o 

municipales o para aquellas operaciones de gestión de residuos no peligrosos que se 
determinen reglamentariamente, podrá exigirse un seguro de responsabilidad civil o 
la prestación de cualquier otra garantía financiera que, a juicio de la administración 
autorizante y con el alcance que reglamentariamente se establezca, sea suficiente 
para cubrir el riesgo de la reparación de daños y del deterioro del medio ambiente y 
la correcta ejecución del servicio. 

 
Las operaciones de valorización y eliminación de residuos deberán estar 

autorizadas por la Consejería competente en Medio Ambiente, que la concederá 
previa comprobación de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse la 
actividad y sin perjuicio de las demás autorizaciones o licencias exigidas por otras 
disposiciones. 
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Las operaciones de valorización y eliminación deberán ajustarse a las 
determinaciones contenidas en los Planes Autonómicos de Residuos y en los 
requerimientos técnicos que reglamentariamente se desarrollen para cada tipo de 
instalación teniendo en cuenta las tecnologías menos contaminantes, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley 10/1998, de 21 de 
abril, de Residuos. 

 
Estas autorizaciones, así como sus prórrogas, deberán concederse por tiempo 

determinado. En los supuestos de los residuos peligrosos, las prórrogas se concederán 
previa inspección de las instalaciones. En los restantes supuestos, la prórroga se 
entenderá concedida por anualidades, salvo manifestación expresa de los 
interesados o la administración. 

 
Los gestores que realicen alguna de las operaciones reguladas en el presente 

artículo deberán estar inscritos en el Registro General de Gestores de Residuos de la 
Comunidad Autónoma y llevarán un registro documental en el que se harán constar 
la cantidad, naturaleza, origen, destino, frecuencia de recogida, método de 
valorización o eliminación de los residuos gestionados. Dicho registro estará a 
disposición de la Consejería competente en Medio Ambiente, debiendo remitir 
resúmenes anuales en la forma y con el contenido que se determine 
reglamentariamente.  

La Comunidad Autónoma establecerá reglamentariamente para cada tipo de 
actividad las operaciones de valorización y eliminación de residuos no peligrosos 
realizadas por los productores en sus propios centros de producción que podrán 
quedar exentas de autorización administrativa. 

 
Estas operaciones estarán sujetas a la obligatoria notificación e inscripción en el 

Registro General de Gestores de Residuos. 
 
Los titulares de actividades en las que se desarrollen operaciones de gestión de 

residuos no peligrosos distintas a la valorización o eliminación deberán notificarlo a la 
Consejería competente en medio ambiente Las operaciones de eliminación 

consistentes en el depósito de residuos en vertederos deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en la presente ley y sus 

normas de desarrollo, impidiendo o reduciendo cualquier riesgo para la salud 
humana así como los efectos negativos en el medio ambiente y, en particular, la 
contaminación de las aguas superficiales, las aguas subterráneas, el suelo y el aire, 
incluido el efecto invernadero. 

 
Las obligaciones establecidas en el apartado anterior serán exigibles durante 

todo el ciclo de vida del vertedero, alcanzando las actividades de mantenimiento y 
vigilancia y control hasta al menos 30 años después de su cierre. 

 
Sólo podrán depositarse en un vertedero, independientemente de su clase, 

aquellos residuos que hayan sido objeto de tratamiento. Esta disposición no se 
aplicará a los residuos inertes cuyo tratamiento sea técnicamente inviable o a 
aquellos residuos cuyo tratamiento no contribuya a impedir o reducir los peligros 
para el medio ambiente o para la salud humana. 

 



   
PROYECTO PARA LA RETIRADA DE LA PLACA CONMEMORATIVA DE LA FACHADA DE LA  

IGLESIA "EL SALVADOR", EN LA RODA 

 

17 

 

Los residuos que se vayan a depositar en un vertedero, independientemente de 
su clase, deberán cumplir con los criterios de admisión que se desarrollen 
reglamentariamente. 

 
Los vertederos de residuos peligrosos podrán acoger solamente aquellos 

residuos peligrosos que cumplan con los requisitos que se fijarán reglamentariamente 
de conformidad con el anexo II de la Directiva 1999/31/CE, de 26 de abril, del 
Consejo de la Unión Europea. 

Los vertederos de residuos no peligrosos podrán acoger: 
 
 Los Residuos urbanos o municipales; 
 
 Los Residuos no peligrosos de cualquier otro origen que cumplan los criterios 

de admisión de residuos en vertederos para residuos no peligrosos que se 
establecerán reglamentariamente de conformidad con el anexo II de la Directiva 
1999/31/CE, de 26 de abril, del Consejo de la Unión Europea; 

 Los Residuos no reactivos peligrosos, estables (por ejemplo solidificados o 
vitrificados), cuyo comportamiento de lixiviación sea equivalente al de los residuos 
no peligrosos mencionados en el apartado anterior y que cumplan con los 
pertinentes criterios de admisión que se establezcan al efecto. Dichos residuos 
peligrosos no se depositarán en compartimentos destinados a residuos no peligrosos 
biodegradables.  

Los vertederos de residuos inertes sólo podrán acoger residuos inertes. 
 
La Consejería competente en Medio Ambiente elaborará programas para la 

reducción de los residuos biodegradables destinados a vertederos, de conformidad 
con las pautas establecidas en la estrategia nacional en cumplimiento con lo 
dispuesto en la Directiva 1999/31/CE, de 26 de abril, del Consejo de la Unión 
Europea. 

 
No se admitirán en los vertederos: 
 
a) Residuos líquidos. 
 
b) Residuos que, en condiciones de vertido, sean explosivos o corrosivos, 

oxidantes, fácilmente inflamables o inflamables con arreglo a las definiciones de la 
tabla 5 del anexo 1 del Real Decreto 952/1997, de 20 de junio. 

 
c) Residuos de hospitales u otros residuos clínicos procedentes de 

establecimientos médicos o veterinarios y que sean infecciosos con arreglo a la 
definición de la tabla 5 del Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, y residuos de la 
categoría 14 de la parte A de la tabla 3 del anexo 1 del citado Real Decreto 
952/1997, de 20 de junio. 

 
d) Neumáticos usados enteros, a partir de dos años desde la entrada en vigor 

de esta ley, con exclusión de los neumáticos utilizados como material de ingeniería y 
neumáticos usados reducidos tiras, a partir de cinco años después de la 
mencionada fecha, con exclusión en ambos casos de los neumáticos de bicicleta y 
de los neumáticos cuyo diámetro sea superior a 1.400 milímetros. 
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e) Cualquier otro tipo de residuo que no cumpla los criterios de admisión que se 

establezcan de conformidad con la normativa comunitaria. 
 
Queda prohibida la dilución o mezcla de residuos únicamente para cumplir los 

criterios de admisión de los residuos, ni antes ni durante las operaciones de vertido. 
 
Además de lo previsto en este ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, las operaciones y actividades en las que los 
trabajadores estén expuestos o sean susceptibles de estar expuestos a fibras de 
amianto o de materiales que lo contengan se regirán, en lo que se refiere a 
prevención de riesgos laborales, por el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 
trabajos con riesgo de 

exposición al amianto. 
 

 OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN  
 

En cuanto a las Previsión de operaciones de Reutilización, se adopta el criterio 
de establecerse “en la misma obra” o por el contrario “en emplazamientos 
externos”. En este último caso se identifica el destino previsto. 

La columna de “destino previsto inicialmente” se opta por “PROPIA OBRA” ó 
“EXTERNO”. 

 DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS NO REUTILIZABLES NI VALORIZABLES "IN 
SITU" (INDICANDO CARACTERÍSTICAS Y CANTIDAD DE CADA TIPO DE RESIDUOS) 

Por último, en cuanto al destino previsto para los residuos no reutilizables ni 
valorables "in situ", se indica a continuación las características y cantidad de cada 
tipo de residuos. En la casilla de cantidad se ha colocado la estimación realizada en 
el punto anterior para los casos que se ha tenido en consideración. La columna de 
“destino” esta predefinida. En el caso de que sea distinta la realidad se ha 
especificado. Como por 

 
Ejemplo: el residuo hormigón se puede destinar a un Vertedero o Cantera 

autorizada, en lugar de a Planta de Reciclaje. 
 

8.- PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN 
Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN 
 

 CON CARÁCTER GENERAL:  
Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en 

relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión 
de los residuos de construcción y demolición en obra. 

 
Gestión de residuos de construcción y demolición 
Gestión de residuos según RD 105/2008 y orden 2690/2006 de la CAM, 

realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada 
por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores. 
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Certificación de los medios empleados 
Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra 

y a la Propiedad de los certificados de los contenedores empleados así como de los 
puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas 
por la Comunidad de Madrid. 

 
Limpieza de las obras 
Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto 

de escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales 
que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas 
que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 
 

 CON CARÁCTER PARTICULAR:  
 

Las determinaciones particulares a incluir en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas del Proyecto, en relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, 
otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en obra, 
se describen a continuación en las casillas tildadas. 

 
 
 
 
X 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos 
industriales iguales o inferiores a 1 metrocúbico, contenedores metálicos 
específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las 
ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar 
en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

 
X 

El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, 
chatarra...), que se realice encontenedores o en acopios, se deberá 
señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

 
 
 
X 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su 
visibilidad, especialmente durantela noche, y contar con una banda de 
material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todosu 
perímetro. En los mismos debe figurar la siguiente información: razón social, 
CIF, teléfono del titular delcontenedor/envase, y el número de inscripción en 
el Registro de Transportistas de Residuos, creado en elart. 43 de la Ley 
5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, del titular 
del contenedor. Dicha información también deberá quedar reflejada en los 
sacos industriales u otroselementos de contención, a través de adhesivos, 
placas, etc. 

 
X 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor 
adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos 
a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al 
menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos 
ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

 
X 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, 
técnicos y procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de 
RCD. 

 
 
 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, 
condicionados de la licencia de obras), especialmente si obligan a la 
separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
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X deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista 
realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable 
esta operación. Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a 
cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas 
de reciclaje/gestores adecuados. La Dirección de Obras será la responsable 
última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o 
autonómicas pertinentes. 

 
 
 
 
X 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que 
el destino final (Planta de Reciclaje, 

Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de 
Plásticos/Madera…) son centros con la autorización autonómica de la 
Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los 
registros correspondientes. 

Asimismo se realizará un estricto control documental, de modo que los 
transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada 
y entrega en destino final. Para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean 
reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar 
evidencia documental del destino final. 

 
 
 
X 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos 
peligrosos que se hallen en una obra de derribo o se generen en una obra 
de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente(Ley 
10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002), la 
legislación autonómica (Ley5/2003, Decreto 4/1991…) y los requisitos de las 
ordenanzas locales. 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras 
(restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán gestionados 
acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad 
municipales. 

 
 
X 

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos 
marcados por la Orden MAM/304/2002, de8 de febrero, por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 
listaeuropea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para 
considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. En 
cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y 
reducción de la contaminación Xdel medio ambiente producida por el 
amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 

 
X 

Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados 
como residuos “escombro”. 

 
X 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o 
peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada 
segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de 
escombros con componentes peligrosos. 

 
X 

Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para 
jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y 
almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no 
superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la 
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contaminación con otros materiales. 
X Otros (indicar) 

 

9.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
 

Se incluye un capítulo independiente en el presupuesto del 
proyecto,correspondiente a la gestión de residuos y tratamiento de los RCDs Nivel II. 
(Las partidascorrespondientes a residuos RCDs Nivel II, de la excavación, desbroce y 
limpieza también incluyen la parte proporcional de la retirada, transporte y canon 
de vertido en vertedero autorizado de los restos no reutilizados en obra) 

El precio, lo establecido según la Orden 2690/2006 
Los límites son: Nivel I: 4 €/m³ (40 € - 60.000 €) 
Nivel II: mínimo 0,2 % del presupuesto de la obra 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN 

Con todo lo aquí expuesto y lo contenido en el resto de documentos que se 

acompañan, el Arquitecto que suscribe el presente documento, queda justificado la 

gestión de residuos del presente proyecto. 

 

 

Tarazona de la Mancha, Diciembre de 2.021 
El Arquitecto 

 

 

 

 Fdo. Antonio Manuel Ruiz Rodríguez. 
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MEDICIÓN Y PRESUPUESTOS 
 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 ANDAMIOS Y PROTECCIONES                                         

A04TA005     m2  ALQUILER ANDAMIO MET.TUB.                                       

CONSIDERANDO 15 DÍAS DE ANDAMIO.

Frontal 1 1,50 7,00 10,50

Laterales 2 1,80 7,00 25,20

35,70 7,86 280,60

M13AM310     m2  Transp. entr./montaje/recog.<100 m2                             

  Transporte, montaje y desmontaje de andamio tubular normalizado, realizado con tubos de acero
galvanizado en soporte de fachada, incluso mantenimiento y  sistemas de protección.

Frontal 1 1,50 7,00 10,50

Laterales 2 1,80 7,00 25,20

35,70 11,00 392,70

TOTAL CAPÍTULO 01 ANDAMIOS Y PROTECCIONES........................................................................................ 673,30

31 de diciembre de 2021 Página 1



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 02 DEMOLICIONES Y DESMONTADOS                                      

02.01        m2  Picado rejuntado mortero                                        

  Picado de muros ex teriores, hasta la completa eliminación de antiguos recubrimientos o revoques
de   mortero de cal, con un espesor medio mayor de 3 cm., ejecutado por procedimiento manual me-
diante piquetas y  alcotanas, incluso retirada y  carga de escombros sobre contenedor o camión para
posterior transporte a vertedero, sin deducción de huecos.

Placa 2 4,00 8,00

8,00 12,65 101,20

02.02        m2  Eliminación de elementos añadidos                               

Eliminación de muros ex teriores o antiguos recubrimientos y  saneamiento en paramentos limítrofes a
la situación dónde se encuentra la placa.

Partida alzada 1 1,00

1,00 314,36 314,36

02.03        Ud  Desmontaje placa de mármol                                      

Desmontaje de placa de mármol, situada en fachada, con medios manuales sin deteriorar los ele-
mentos constructivos a los que está sujeta, y  carga manual sobre camión o contenedor. El precio in-
cluye el desmontaje de los accesorios y  de los elementos de fijación.

1 1,00

1,00 1.257,43 1.257,43

TOTAL CAPÍTULO 02 DEMOLICIONES Y DESMONTADOS ............................................................................... 1.672,99

31 de diciembre de 2021 Página 2



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 03 LIMPIEZA                                                        

03.01        M2  Limpieza de muros mediante cepillado                            

  Limpieza general de paramentos a base de frotado superficial  con cepillo de cerdas y  proyección
de   agua, repitiéndose una vez se haya evaporado el agua, estimando una frecuencia de 3 interven-
ciones hasta dejar el paramento limpio, incluso drenaje del agua sobrante, materia disuelta, protección
de huecos. Medido a cinta corrida por compensación de dificultad de ejecución en zonas protegidas,
molduraciones o de especial dificultad.  Se estudiará las zonas limítrofes a la placa puedan verse
afectadas por la intervención.

Placa 1 1,50 4,00 6,00

Zonas afectadas a la interv ención
(50%)

0,5 6,00 3,00

9,00 42,23 380,07

03.02        m2  Tratamiendo de superficies                                      

  Tratamiento antiherbicida y  fungicida en profundidad, para la destrucción y prevención de plorifera-
cion   de vegetación, algas y microorganismos sobre coronación de muros, en estado de conserva-
ción regular, mediante aplicación por frotación de solución diluida de amoníaco al 3-5% , posterior-
mente se   limpiará la superficie y  se tratará con solución acuosa de silicofluoruro de zinc al 1-2% ,
volv iendo a repetir el tratamiento pasado una semana, por último la superficie se cubrirá con un re-
vestimiento pro-   tector impermeable de acetato de v inilo o metacrilato de metilo. Prev iamente al tra-
tamiento antiherbicida manualmente se habrá descombrado y  desforestado la zona de actuación, reti-
rando el escombro,   afectando a todos los elementos salientes contenidos en dicha proyección, con-
siderando un grado de  dificultad normal. Se estudiará las zonas limítrofes a la placa puedan verse
afectadas por la intervención.

Placa 1 1,50 4,00 6,00

Zonas afectadas a la interv ención
(50%)

0,5 6,00 3,00

9,00 11,84 106,56

03.03        m2  Preconsolidación de elementos de sillería                       

  Preconsolidación de fachada de fábrica de caliza, en estado de conservación malo, comprendien-
do:   aplicación en superficie de disolución de consolidante copolímero acrílico en White Spirit en pro-
por-   ción 10/90, aplicada con pulverizador y  adhesivo de base acrílica en emulsion tipo primal, que
aumenta la dureza de la piedra permitiendo la transpiración de vapor de agua y conservando el coefi-
ciente de dilatación del material, condiderando un grado de dificultad normal. Considerando un 30%
de la superficie pétrea. Se estudiará las zonas limítrofes a la placa puedan verse afectadas por la in-
tervención.

Placa 1 1,50 4,00 6,00

Zonas afectadas a la interv ención
(30%)

0,3 6,00 1,80

7,80 105,31 821,42

TOTAL CAPÍTULO 03 LIMPIEZA........................................................................................................................... 1.308,05

31 de diciembre de 2021 Página 3



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 04 ALBAÑILERÍA                                                     

04.01        m2  Igualado de coqueras en sillería                                

  Igualado de coqueras en paramentos de sillería, incluso colocación de mampuestos en zonas   con
faltantes dejando el paramento preparado para el tratamiento final. El tratamiento a seguir y la superfi-
cie afectada se rev isará una vez retirada la placa.

Placa (30%) 0,3 1,50 4,00 1,80

Zonas afectadas a la interv ención
(30%)

0,3 6,00 1,80

3,60 7,34 26,42

04.02        m2  Mortero de textura y color similar al original                  

Mortero de textura y color similar al existente.

Placa (30%) 0,3 1,50 4,00 1,80

Zonas afectadas a la interv ención
(30%)

0,3 6,00 1,80

3,60 33,74 121,46

04.03        m2  Saneado morteros inadecuados.                                   

Saneado morteros inadecuados o inestables.

Placa (30%) 0,3 1,50 4,00 1,80

Zonas afectadas a la interv ención
(30%)

0,3 6,00 1,80

3,60 0,00 0,00

TOTAL CAPÍTULO 04 ALBAÑILERÍA.................................................................................................................... 147,88
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 05 CANTERÍA                                                        

05.01        m2  Consolidación sillería                                          

  Consolidación de fábricas y reposición, en estado de conservación malo, comprendiendo: aplica-
ción   en superficie de disolución de consolidante copolímero acrílico en White Spirit en proporción
10/90,   aplicada con pulverizador y  adhesivo de base acrílica en emulsión tipo primal, que aumenta
la dureza de la piedra permitiendo la transpiración de vapor de agua y conservando el coeficiente de
dilatación del material, condiderando un grado de dificultad normal.

Placa (30%) 0,3 1,50 4,00 1,80

Zonas afectadas a la interv ención
(30%)

0,3 6,00 1,80

3,60 19,80 71,28

05.02        m2  Reintegración volumétrica con mortero pétreo                    

  Reintegración volumétrica con  mortero pétreo de sillares en mal estado, considerando una repercu-
sión del 30% .

Una vez retirada la placa se observará el deterioro para determinar si el tratamiento valorado es el
más adecuado o hay que optar por otras medidas complementarias.

Placa (30%) 0,3 1,50 4,00 1,80

Zonas afectadas a la interv ención
(30%)

0,3 6,00 1,80

3,60 105,10 378,36

05.03        m3  Piezas de sillería                                              

Piezas de sillería de piedra caliza a una cara v ista con tex tura abujardada, recibido con mortero de
cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-5, en muros de hasta 50 cm de espesor, i/p.p. pre-
paración, nivelado y aplomado de piedras, encuentros, asiento, recibido, rejuntado, limpieza y me-
dios auxiliares, s/NTE-EFP-9, . Piezas de sillería con marcado CE y DdP (Declaración de presta-
ciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Una vez retirada la placa se observará el deterioro de algunas piezas y  se valorará la retirada o con-
servación de las mismas conjuntamente con propietarios y D/F.

Piezas sustitución piezas de anclaje 3 0,30 0,30 0,30 0,08

0,08 1.571,79 125,74

05.04        m2  Patinado y envejecimiento                                       

  Patinado sobre las zonas que ofrecen diferente color y tratamiento de envejecimiento artificial, me-
diante compuesto orgánico estable, considerando una repercusión del 50%  de la zona limítrofe y  la
placa en su conjunto.

Una vez retirada la placa se observará el deterioro para determinar si el tratamiento valorado es el
más adecuado o hay que optar por otras medidas complementarias.

Placa 1 1,50 4,00 6,00

Zonas afectadas a la interv ención
(50%)

0,5 6,00 3,00

9,00 32,27 290,43

05.05        m2  Hidrófugo transparente para fachadas                            

Tratamiento superficial de protección hidrófuga adecuada para fachada de piedra natural, mediante im-
pregnación acuosa, incolora, hidrófuga, aplicada en una mano (rendimiento: 0,28 l/m²).

Una vez retirada la placa se observará el deterioro para determinar si el tratamiento valorado es el
más adecuado o hay que optar por otras medidas complementarias.

Placa 1 1,50 4,00 6,00
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Zonas afectadas a la interv ención
(50%)

0,5 6,00 3,00

9,00 21,27 191,43

TOTAL CAPÍTULO 05 CANTERÍA.......................................................................................................................... 1.057,24
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD                                               

06.01        Ud  SYS                                                             

Presupuestos anteriores 1,00

1,00 419,14 419,14

TOTAL CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD...................................................................................................... 419,14
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 07 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

07.01        ud                                                                  

Presupuestos anteriores 1,00

1,00 157,18 157,18

TOTAL CAPÍTULO 07 GESTIÓN DE RESIDUOS.................................................................................................. 157,18

TOTAL...................................................................................................................................................................... 5.435,78
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
                                                                

CAPITULO RESUMEN EUROS %

01 ANDAMIOS Y PROTECCIONES...................................................................................................................... 673,30 12,39

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 5.435,78

13,00% Gastos generales.......................... 706,65

6,00% Beneficio industrial ........................ 326,15

SUMA DE G.G. y  B.I. 1.032,80

21,00% I.V.A....................................................................... 1.358,40

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 7.826,98

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 7.826,98

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS  EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

El promotor                                                La dirección facultativa                                
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02 DEMOLICIONES Y DESMONTADOS................................................................................................................ 1.672,99 30,78

03 LIMPIEZA..................................................................................................................................................... 1.308,05 24,06

04 ALBAÑILERÍA............................................................................................................................................... 147,88 2,72

05 CANTERÍA................................................................................................................................................... 1.057,24 19,45

06 SEGURIDAD Y SALUD................................................................................................................................... 419,14 7,71

07 GESTIÓN DE RESIDUOS............................................................................................................................... 157,18 2,89



PROYECTO PARA LA RETIRADA DE LA PLACA CONMEMORATIVA DE LA FACHADA DE LA 

IGLESIA "EL SALVADOR", EN LA RODA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                             

PLANOS 
 



PROMOTORES:

ARQUITECTO:

EMPLAZAMIENTO:

FASE DE PROYECTO:

Nº ENTREGA:

ESCALA:

  1/300
FECHA:

Nº DE PLANO:

  01

  1

 D. ANTONIO MANUEL RUIZ RODRÍGUEZ

FIRMA DEL
ARQUITECTO:

 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN

 31/01/2021

PROYECTO:

RETIRADA PLACA CONMEMORATIVA

PLAZA DE LA IGLESIA, S/N
02630; LA RODA, (AB)

ARQUITECTURA;
ALZADO PRINCIPAL(MEDIODÍA)

 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA

ESTADO ACTUAL



PROMOTORES:

ARQUITECTO:

EMPLAZAMIENTO:

FASE DE PROYECTO:

Nº ENTREGA:

ESCALA:

  1/300
FECHA:

Nº DE PLANO:

  02

  1

 D. ANTONIO MANUEL RUIZ RODRÍGUEZ

FIRMA DEL
ARQUITECTO:

 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN

 31/01/2021

PROYECTO:

RETIRADA PLACA CONMEMORATIVA

PLAZA DE LA IGLESIA, S/N
02630; LA RODA, (AB)

ARQUITECTURA;
ALZADO PRINCIPAL(MEDIODÍA)

 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA

ESTADO PROPUESTA



PROMOTORES:

ARQUITECTO:

EMPLAZAMIENTO:

FASE DE PROYECTO:

Nº ENTREGA:

ESCALA:

  1/20
FECHA:

Nº DE PLANO:

  03

  1

 D. ANTONIO MANUEL RUIZ RODRÍGUEZ

FIRMA DEL ARQUITECTO:

 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN

 31/01/2021

PROYECTO:

RETIRADA PLACA CONMEMORATIVA

PLAZA DE LA IGLESIA, S/N
02630; LA RODA, (AB)

ARQUITECTURA;
ALZADO PRINCIPAL(MEDIODÍA)

 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA

ESTADO ACTUAL (DETALLE)

PIEZAS QUE CONFORMAN LA PLACA

1- BASE DE MÁRMOL
2- PIE
3- TRAVESAÑO
4- CÚSPIDE
5- ARCO
6- ESCUDO
7- BASE
8- ESCUADRAS DE SUJECCIÓN
9- CONTRAFUERTE

11

11

2

2

3

4

5 5
6

7
8

9

9

ZONA DE ENSAMBLAJE ENTRE PIEZAS

VISTA FRONTAL VISTA LATERAL

1

8

7

2

3

4

5

6

9

9

DETALLE DE PATOLOGÍAS VISUALES

PÁTINA NEGRA (SUCIEDAD)

REJUNTADO DE MORTERO DE CEMENTO

PRESENCIA DE HONGOS, MOHO, SUCIEDAD

4,
00

1,50
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